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COMISIÓN PERMANENTE DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA. DIPUTADAS Y DIPUTADOS: CLAUDIA ESTEFANÍA BAEZA MARTÍNEZ, DANIEL ENRIQUE GONZÁLEZ QUINTAL, MARIO ALEJANDRO CUEVAS MENA, GASPAR ARMANDO QUINTAL PARRA, ZHAZIL LEONOR MÉNDEZ HERNÁNDEZ, FRANCISCO ROSAS VILLAVICENCIO, NEYDA ARACELLY PAT DZUL, MARCO ANTONIO PASOS TEC, Y MARÍA ESTHER MAGADÁN ALONZO. - - - - 
HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO.
El presente proyecto de dictamen, por economía procesal y concentración de reformas al Código Penal del Estado de Yucatán en diversos temas, las resuelve, para ello, se expresa lo siguiente. Por lo que hace al delito de feminicidio, en sesión ordinaria de Pleno, celebrada en fecha 27 de marzo de 2025, se turnó a esta Comisión Permanente de Justicia y Seguridad Pública para su estudio, análisis y dictamen, la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el Código Penal del Estado de Yucatán, en materia de avance sustancial e institucional en defensa de los derechos de las mujeres, la cual reforma el Código Penal del Estado de Yucatán, signada por la Diputada Maribel del Rosario Chuc Ayala. Por lo que hace en materia de legítima defensa, en sesión ordinaria de Pleno, celebrada en fecha doce de noviembre del año dos mil veinticinco, se turnó a esta Comisión Permanente de Justicia y Seguridad Pública para su estudio, análisis y dictamen, la iniciativa proyecto de Decreto por el que se reforman diversas disposiciones del Código Penal del Estado de Yucatán y de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de Yucatán, para garantizar el derecho de las mujeres a la legítima defensa con perspectiva de género, signada la Diputada Neyda Aracelly Pat Dzul, integrante la fracción legislativa de Morena. En cuanto al delito de abuso sexual, en sesión ordinaria de Pleno, celebrada en fecha 27 de noviembre de 2025, se turnó a esta Comisión Permanente de Justicia y Seguridad Pública para su estudio, análisis y dictamen, la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones al artículo 309 del Código Penal del Estado de Yucatán, en materia de abuso sexual, signada por la Diputada Claudia Estefanía Baeza Martínez. Se resalta que las autoras de las iniciativas, las presentaron en representación de las y los legisladores que integran la Fracción Legislativa de Morena, así como de las representaciones del Partido del Trabajo y del Partido Verde Ecologista de México que conforman la LXIV Legislatura de este H. Congreso del Estado de Yucatán.
Dada la concentración de las iniciativas, el decreto del presente dictamen será de reformas al Código Penal del Estado de Yucatán en materias de Feminicidio, Legítima Defensa y Abuso Sexual que garantizan el avance sustancial e institucional en defensa de los derechos de las mujeres. 

En atención a lo anterior, las diputadas y los diputados que integramos esta comisión permanente, en los trabajos de estudio y análisis de las referidas iniciativas, tomamos en consideración los siguientes,
A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. Vale la pena señalar que la ley sustantiva penal yucateca data del día 30 de marzo del año 2000, publicada en el Diario Oficial del Gobierno del Estado, mediante decreto 253. Durante su vigencia, el citado Código Penal del Estado de Yucatán ha tenido diversas modificaciones para fortalecer la política criminal en la entidad; siendo la más recientes, la que despenaliza el aborto, delitos en contra de la intimidad, abigeato y recientemente respecto a una armonización con el delito de extorsión. 
SEGUNDO. En el presente apartado, se incluyen las motivaciones de cada una de las reformas ya referidas al inicio del presente documento:

Delito de Feminicidio 

En el caso que se analiza, la legisladora propone reformar, sustancialmente, el contenido del tipo penal de Feminicidio previsto en el código referido. La iniciativa, presentada en fecha 19 de marzo del presenta año, a la que nos hemos referido, en la parte relativa la exposición de motivos, se expresó lo siguiente:

“En medio de obstáculos y procesos irregulares de avance, hoy podemos hacer notar que, no ha sido fácil lograr que mujeres en todo el mundo se encuentren identificadas con el 8 de marzo, el Día Internacional de la Mujer, para que se expresen, marchen y tomen las calles en exigencia de que se respeten sus derechos y visibilizar las problemáticas que en forma cotidiana enfrentan en prácticamente todos los ámbitos de la vida social, cultural, sanitaria, laboral y económica, y que han vivido, las suma de agravios en donde no han faltado las injusticias en la procuración de justicia.

Mantienen vigencia sus reivindicaciones para tener una vida libre de violencia de género, la libertad de decidir sobre su propio cuerpo y el derecho a la igualdad en todos los órdenes de la vida en comunidad, puntos relevantes de la agenda feminista Internacional.

…

…

Y no sólo es la violencia que generan las guerras; en el último año, millones de mujeres y niñas vivieron en la realidad brutal de conflictos armados, lo que supone un inquietante escenario en el que, no solo se les ha hecho parte de los datos estadísticos como heridas o muertas sino damnificadas o como botín de guerra.

…

O ver que en Argentina, país donde surgió el movimiento llamado Marea Verde, una oleada del movimiento feminista en pro de los derechos sexuales y reproductivos en el verano del 2018, el actual presidente Javier Milei presentó una severa crítica al derecho de las mujeres a decidir sobre su cuerpo argumentando que la agenda feminista es "sanguinaria y asesina" criticando que en muchos países "supuestamente civilizados" se utilice la figura de feminicidio, ya que "legaliza de hecho que la vida de la mujer vale más que la de un hombre".

…

Al presentar la propuesta, es menester para los fines de esta iniciativa, hacer mención de las cifras ofrecidas por el gobierno federal a través del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública respecto a homicidios, feminicidios y delitos en contra de las mujeres en el territorio mexicano.

…

…

Si bien durante el primer trimestre de este año se tuvo una ligera disminución en casos relacionados a feminicidios, el número no es para nada alentador, ya que a nivel nacional se reportaron 227 feminicidios, cifra que representa una disminución de 7.7% víctimas en comparación con el mismo periodo de 2022.

…

…

En 2021, a nivel nacional, del total de mujeres de 15 años y más. 70.1% han experimentado al menos un incidente de violencia, que puede ser psicológica, económica, patrimonial, física, sexual o discriminación en al menos un ámbito y ejercida por cualquier persona agresora a lo largo de su vida.

…

Mientras que, de octubre 2020 a octubre 2021, 42.8% de las de mujeres de 15 años y más experimentaron algún tipo de violencia, la violencia psicológica es la que presenta mayor prevalencia (29.4%), seguida de la violencia sexual (23.3%), la violencia económica, patrimonial y/o discriminación (16.2%) y la violencia física (10.2%).

…

…

En la medición, Yucatán cuenta con un porcentaje de 71.4 en la prevalencia de violencia en contra de las mujeres de 15 años en adelante. Ahora, la medición respecto a los 12 meses, esto en el año 2021, la entidad tuvo una prevalencia arriba del 44% en este fenómeno.

…

…

En el tema, en cuanto a la entidad, se cuenta con datos que desglosan por tipo de violencia a mujeres mayores de 15 años, en términos de la encuesta realizada por el INEGI, de los cuales se estimaron las siguientes cifras:

…

…

Se observa que las mujeres, sufren violencia comunitaria mayormente en las calles o espacios públicos como los parques, seguido de los autobuses o transportes públicos, como los sitios en donde se presenta este fenómeno con mayor frecuencia en la entidad.

…

…

…

…

…

…

…

…

…

Como se observa, nuestro país, y la entidad, comparten datos que son preocupantes y que deben no solo visibilizarse, sino atenderse mediante las políticas públicas que atiendan la eliminación de la violencia hacia las mujeres; de nueva cuenta, el Secretariado Ejecutivo, expresa que en lo que va de este año 2023, al mes de julio, delitos como la violencia familiar, la violencia de género, el abuso y acoso sexual, entre otros ilícitos que afectan directamente a las mujeres, se elevaron en comparación con un año anterior.

…

…

…

Los asesinatos en contra de mujeres por razones de género se han presentado en varias sociedades del mundo a lo largo de la historia, no obstante, ponerles nombre a estos asesinatos es algo relativamente reciente que ha permitido visibilizar una realidad. Pensamos que "la tarea de identificar en cada homicidio de mujeres a los autores, dinámicas y contextos es imprescindible para reconocer aquellos que son feminicidios.

…

De este modo, el feminicidio se relaciona con las expresiones de violencia en escalada que se presentan en el ámbito familiar, asi como en el comunitario. Además, el delito de feminicidio tiene un componente institucional en tanto que puede traer consigo la acción u omisión para obstaculizar el acceso a la justicia.

En el feminicidio se encuentra implícita la cosificación de las mujeres, y se vincula además con violaciones a distintos derechos de las mujeres, particularmente con el derecho a una vida libre de violencia.

…

…

Como parte las modificaciones legislativas que sucedieron a dicha condena de la Corte Internacional, el delito de feminicidio se previó en el Código Penal Federal, el cual, se encuentra previsto en el artículo 325 de dicha norma. Asimismo, parte de los esfuerzos institucionales para abatir los índices de la comisión del este tipo penal se encuentran en la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, la cual prevé un capítulo específico donde se aborda la violencia feminicida y la alerta de violencia de género, a saber:

…

Por lo que toca a Yucatán, actualmente el tipo penal de Feminicidio, de manera genérica se castiga con una mínima de 32 a 45 años, y se cuenta con una agravante la cual permite aplicar la pena máxima en todo el ordenamiento, es decir, 65 años.

…

Asimismo, se resalta que debido a las graves consecuencias que el ferninicidio representa para la sociedad, a este tipo penal en la entidad, no le son aplicables las reglas de la prescripción; e incluso, en últimas fechas se adicionó la conducta del suicidio feminicida lo cual se concibe como una muerte provocada por la violencia extrema ejercida sobre la víctima.

Como vemos, el delito de feminicidio es una de las conductas que se castigan severamente por lo que representan, el odio, el sadismo, la crueldad y el desprecio por el género femenino; por tanto, el Estado Mexicano y sus autoridades, debemos repelerlo y castigarlo con toda la fuerza del poder público.

…

…

…

Esta medida legislativa se justifica, ya que, al tratarse de un tipo de violencia extrema en contra de las mujeres, debe y tiene que ser sancionado de manera fuerte por los tribunales yucatecos.

…

Hasta en tanto no haya una disminución real y palpable de la violencia en contra de la mujer en toda la nación y, especialmente en Yucatán, tenemos el deber de impulsar acciones pacíficas que ayuden a visibilizar a las mujeres, madres, hijas e hijos que han sido víctimas indirectas del delito de feminicidio y que han perdido a un ser querido; así como elevar la pena para quien cometa esta conducta.

…”

 Legítima defensa 
La iniciativa, presentada en fecha cinco de noviembre del presente año, a la que nos hemos referido, en la parte relativa la exposición de motivos, se expresó lo siguiente:

“La violencia de género constituye una de las problemáticas estructurales más persistentes, normalizadas y devastadoras de las sociedades contemporáneas. Su abordaje exige transformaciones profundas tanto en el diseño normativo como en la operación judicial, de modo que los marcos legales no solo sean congruentes con los estándares internacionales de derechos humanos, sino que respondan de manera eficaz, oportuna y empática a las realidades que enfrentan las mujeres en contextos de violencia feminicida.

…

…

Ante este escenario, diversas entidades han comenzado a legislar en favor de establecer reglas específicas sobre la legítima defensa con enfoque de género, como ocurrió en el Estado de Baja California con la denominada “Ley Alina”. Dicha reforma introdujo una presunción legal de legítima defensa cuando una mujer, en un contexto de agresión feminicida, sexual o física, se ve obligada a repeler la violencia, así como disposiciones que obligan a las autoridades ministeriales y judiciales a actuar con perspectiva de género.

…

Según cifras del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Yucatán ha registrado del 2014 al 2024, 53 feminicidios que fueron denunciados y procesados.

…

..

…

Asimismo, la iniciativa busca extender dicha presunción a personas que actúen en auxilio de la víctima durante la agresión, como parte de un marco de defensa ampliada con base en los principios de solidaridad, auxilio humanitario y deber de cuidado. 

Finalmente, se establece la obligación jurídica para que las autoridades ministeriales y judiciales actúen con perspectiva de género, ajustando sus criterios de interpretación, análisis probatorio y argumentación jurídica conforme al estándar reforzado de debida diligencia y no discriminación.

…

A nivel nacional, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que la legítima defensa debe analizarse con enfoque diferenciado y casuístico. Se ha reiterado que el principio de necesidad y proporcionalidad no puede entenderse en abstracto, sino desde las condiciones reales de vulnerabilidad y riesgo.

Desde esta perspectiva, el reconocimiento legal de la legítima defensa con enfoque de género no constituye una excepción al principio de igualdad, sino una manifestación del principio de equidad sustantiva y de justicia restaurativa, que busca corregir las desigualdades históricas en el acceso a la justicia y garantizar una protección efectiva de los derechos de las mujeres, especialmente en situaciones donde la reacción frente al peligro ha sido su única vía de supervivencia.

La presente iniciativa no solo responde a una necesidad jurídica y ética, sino también a una demanda social creciente por garantizar que ninguna mujer en Yucatán vuelva a ser criminalizada por haber luchado por su vida.

El Congreso del Estado de Yucatán tiene la oportunidad de liderar una reforma trascendental, con visión estructural, sensibilidad política y profundidad jurídica. El bienestar emocional, la integridad psíquica y el trato digno no son concesiones: son derechos. Y como tales, deben garantizarse por ley.

…”

Delito de Abuso Sexual 

La iniciativa, presentada en fecha 24 de noviembre del presente año, a la que nos hemos referido, en la parte relativa la exposición de motivos, se expresó lo siguiente:
“La normalización a la violencia, de cualquier tipo, en especial a las mujeres, y por ende en específico a la del tipo sexual, es un hecho que se ha marcado trascendentalmente a lo largo de la historia, misma que la sociedad, fue tomando como parte de aguas y moldeando a una tradición y costumbre, las cuales convierten a este comportamiento como algo aprendido desde la socialización primera del ser humano, que abarca el lenguaje, los símbolos y sus significados.

 
…  

Con lo anterior en mente, se puede conceptualizar a la violencia sexual y, de forma específica, al abuso sexual, como una forma de dominación de la persona agresora sobre la víctima. Esta forma de dominación se ejerce en nombre de un principio simbólico que es aceptado, de manera tácita, tanto por quien domina como por quien padece la dominación, dicho principio se fundamenta en el carácter simbólico de la corporalidad femenina que, de una forma arbitraria e imprevisible
 lo conceptualiza como un objeto de deseo y satisfacción sexual. 

Este tipo de representaciones simbólicas de la mujer y su papel en la sociedad, son el fundamento de estereotipos y diversas construcciones sociales que se traducen en desigualdades y/o formas de violencia las que, de acuerdo con la Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW por sus siglas en inglés) constituyen , por sí mismas, una de las tantas consecuencia, que derivan en discriminación, ya que impiden el ejercicio pleno de los derechos humanos de las mujeres. 

El abuso sexual, al igual que otras violencias en razón de género, se perpetúan dentro de las estructuraciones sociales patriarcales, el sexismo, la ignorancia y la educación a través de la heteronormatividad. En este sentido, las estructuras sociales se convierten en la razón por la que se dan y legitiman abusos y agresiones contra las mujeres. La violencia sexual que, en la mayoría de los casos dentro de una, se comete en contra de las mujeres, lo cual forman parte de una problemática estructural que mantiene estrecha relación con el ejercicio abusivo del poder.  

…

…

Si de la incidencia delictiva, de estas formas de violencia contra las mujeres en el estado de Yucatán, nos referimos, de acuerdo con datos del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública en el año 2023, el estado cerró con 169 denuncias por delitos contra la Libertad y Seguridad Sexual, los cuales engloban abuso, acoso, hostigamiento, violación e incesto. El delito más denunciado fue abuso sexual con 103 casos
.

…

Es importante destacar que un factor constante, en la comisión de este delito es que, en la mayoría de los casos, el sujeto activo es algún familiar cercano a las víctimas, como o pueden ser padres, hermanos, abuelos, tíos, padrastros o amigos de la familia, partiendo de la confianza establecida por el vínculo familiar o cercanía entre la víctima y el sujeto activo.

…

La alta incidencia de estos delitos llevó a que se reformara en el artículo 310 del Código Penal del Estado de Yucatán, el 28 de abril de 2018, implementando una pena mayor al abuso sexual infantil (12 a 20 años de prisión y de 600 a 3 mil días multa, aunque este castigo podría incrementar si hay violencia física o psicológica)
.

Si bien la construcción del tipo penal que se propone modificar, brinda protección a toda la población frente a este tipo de conductas, es importante precisar que su aprobación se traducirá en beneficio de las mujeres, adolescentes y niñas y coadyubará con el cumplimiento de los deberes reforzados del Estado Mexicano para garantizar el derecho a una vida libre de violencias.

La prevención y erradicación de todas las formas de violencia contra las mujeres, tienen como principal problemática su normalización, basada en una estructura lingüístico-social que invisibiliza la discriminación por razones de género. De ahí la importancia de poner en evidencia todas las formas de violencia contra las mujeres, desde las que son más notorias, hasta aquellas que son prácticamente invisibles o silenciosas.

…
Para mayor claridad, se presenta el siguiente cuadro comparativo, en el que se contrasta el texto vigente con la propuesta de modificación motivo de la presente iniciativa:

…
      …”
 TERCERO. Como se ha señalado con antelación, las iniciativas referidas fueron turnadas a esta Comisión Permanente de Justicia y Seguridad Pública, mismas que fueron distribuidas oportunamente a las y los integrantes de esta comisión dictaminadora, para su análisis, estudio y dictamen respectivo.

Con base en los antecedentes mencionados, las diputadas y diputados integrantes de este órgano colegiado de estudio, realizamos las siguientes:
C O N S I D E R A C I O N E S

PRIMERA. El sustento normativo de las iniciativas señaladas, se encuentra contenido en lo dispuesto por los artículos 35, fracción I de la Constitución Política, 16 y 22, fracción VI de la Ley de Gobierno del Poder Legislativo, ambos ordenamientos del Estado de Yucatán, ya que dichas porciones jurídicas facultan a las y los legisladores para iniciar leyes y decretos.
De igual forma, de conformidad con el artículo 43, fracción III, inciso a) de la Ley de Gobierno del Poder Legislativo del Estado de Yucatán, esta Comisión Permanente de Justicia y Seguridad Pública, tiene facultad para conocer de los temas relacionados con reformas relacionadas a la procuración e impartición de justicia y la seguridad pública.

Como se ha mencionado, el dictamen incluye las reformas en varios temas que serán abordados en los siguientes considerandos. 

DELITO DE FEMINICIDIO
Por principio de cuentas, en este tema es necesario hacer énfasis en los antecedentes del término feminicidio en México, el cual se remonta a los hechos ocurridos entre la última década del siglo XX y principios del siglo XXI, principalmente en el norte del país, con las popularmente conocidas como las “Muertas de Juárez”, hechos delictivos que visibilizaron crímenes en agravio de las mujeres que terminaron con diversas modificaciones en el marco normativo nacional.  

Los múltiples asesinatos cometidos en mujeres, fueron abordados a nivel internacional, esto por parte de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, instancia internacional que, en el año 2009, dentro del expediente identificado como: González y otras vs. México, también conocida como Campo Algodonero
.

De manera sucinta, la sentencia del tribunal internacional determinó lo siguiente:

“La Comisión solicitó a la Corte declarar al Estado responsable por la violación de los derechos consagrados en los artículos 4 (derecho a la vida), 5 (derecho a la integridad personal), 8 (garantías judiciales), 19 (derechos del Niño) y 25 (protección judicial) de la Convención Americana sobre Derechos Humanos (la Convención Americana), en relación con las obligaciones establecidas en los artículos 1.1 (obligación de respetar los derechos) y 2 (deber de adoptar disposiciones de derecho interno) de la misma, y el incumplimiento de las obligaciones que derivan del artículo 7 (obligación de adoptar medidas para eliminar la violencia contra las mujeres) de la Convención para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (la Convención Belém do Pará). …”

Lo anterior, representa un antes y un después para el derecho mexicano, toda vez que se iniciaron constructos legales para prevenir y eliminar todo tipo de violencia en contra de las mujeres, así como endurecer los castigos para los diversos tipos de violencia que éstas sufren, particularmente de los antisociales que emanan de los estereotipos de género y los prejuicios de inferioridad contra las mujeres; es decir, las expresiones de la discriminación por género que se ejercen en contra de ellas. 

A partir de ahí, y como se ha dicho, se han verificado cambios normativos para fortalecer la política pública y criminal en contra de la violencia feminicida. 

Uno de estos cambios, fue en el contenido de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia
, esto en el año 2012, cuando se insertó a su texto lo relativo al término feminicidio, esto en su Capítulo V, denominado “De la Violencia Feminicida y de la Alerta de Violencia de Género Contra las Mujeres”.

Es así, que en el numeral 21 del ordenamiento en cita, se expresa la gravedad de la violencia feminicida, siendo esta la forma más extrema de violencia en contra de las mujeres. 

“Artículo 21.- Violencia Feminicida: Es la forma extrema de violencia de género contra las mujeres, las adolescentes y las niñas, producto de la violación de sus derechos humanos y del ejercicio abusivo del poder, tanto en los ámbitos público y privado, que puede conllevar impunidad social y del Estado. Se manifiesta a través de conductas de odio y discriminación que ponen en riesgo sus vidas o culminan en muertes violentas como el feminicidio, el suicidio y el homicidio, u otras formas de muertes evitables y en conductas que afectan gravemente la integridad, la seguridad, la libertad personal y el libre desarrollo de las mujeres, las adolescentes y las niñas. 

En los casos de feminicidio se aplicarán las sanciones previstas en la legislación penal sustantiva.” 

Como vemos, este tipo de conducta, intrínsecamente se relaciona al odio y a la discriminación que un sujeto comete para poner en riesgo la vida o quitarla a través de hechos violentos en contra de mujeres, adolescentes y las niñas. 

La normalización de este fenómeno delictivo, también dio origen a las alertas de género, las cuales deben entenderse como mecanismos de prevención y de acción por parte de las instituciones del poder público para ejercer la fuerza del Estado y proteger a las mujeres en determinados lugares donde se verifiquen diversos hechos feminicidas. 

           En este orden de ideas, la Alerta de Violencia de Género, son aquellas acciones de la autoridad que se emiten a modo de emergencia, donde los tres niveles de gobierno, enlazan un conjunto de políticas públicas para eliminar la violencia feminicida dentro de su territorio. 

Con base en lo anterior, las alertas de género se despliegan en un momento específico dentro del territorio nacional para generar medidas de contención en agravio de mujeres, adolescentes y niñas cuando su integridad se ve amenazada por hechos delictivos, especialmente, homicidios que se tipifican como feminicidios. 

En el tema, el artículo 22 de la citada Ley General mencionada, define la figura de alerta de género, siendo la siguiente: 

“Artículo 22.- Alerta de Violencia de Género contra las mujeres: Es el conjunto de acciones gubernamentales coordinadas, integrales, de emergencia y temporales realizadas entre las autoridades de los tres órdenes y niveles de gobierno, para enfrentar y erradicar la violencia feminicida en un territorio determinado; así como para eliminar el agravio comparado, resultado de las desigualdades producidas por ordenamientos jurídicos o políticas públicas que impiden el reconocimiento o ejercicio de los derechos humanos de las mujeres, las adolescentes y las niñas, a fin de garantizar su pleno acceso al derecho a una vida libre de violencias. El procedimiento para la emisión de la Alerta de Violencia de Género contra las mujeres deberá ser pronto y expedito, atendiendo a la situación de urgencia de los hechos documentados que motiva su solicitud y al territorio especificado en la misma, así como al principio de debida diligencia.”

Vale la pena señalar que la alerta de género, tiene las siguientes finalidades: 

· Garantizar la vida, la integridad, la libertad y la seguridad, así como el acceso a la justicia de las mujeres, adolescentes y niñas.

· Generar las condiciones y políticas públicas que contribuyan a la disminución y cese de la violencia feminicida en su contra.

· Eliminar la desigualdad y discriminación producidas por ordenamientos jurídicos o políticas públicas que agravian los derechos humanos de las mujeres, adolescentes y niñas.

Los objetivos planteados a través de esta figura, vinieron a reforzar la labor de las autoridades federales y locales en el combate al feminicidio, no solo desde la óptica punitiva, sino desde un punto de vista social mediante la implementación de todo tipo de programas integrales que beneficiaran la cohesión social, la reparación del tejido social y, sobre todo, a mitigar las causas que generan cualquier síntoma de discriminación y trato desigual de la mujer. Dentro de este abanico de acciones públicas, se resaltan:

· Información y difusión máxima.

· Medidas preventivas y correctivas para la atención de la violencia.

· Reforzamiento de la seguridad, procuración e impartición de justicia.

· Implementación de un programa de estrategia conjunta. 

· Las acciones prontas para atender el fenómeno. 

· Indicadores de seguimiento. 

Hasta este punto, podemos ver que la violencia feminicida a la fecha, no solo ha sido un tema exclusivo del derecho penal, sino de todo tipo de actuaciones sociales que permiten atender las causas, sus consecuencias y, desde luego, comprometer a las autoridades en todos sus niveles a ejercer competencias en favor de la seguridad pública y cero impunidades cuando están frente a este tipo de acciones antisociales. 

Una vez que se ha explorado lo relativo a la Ley General mencionada en párrafos anteriores, es necesario citar el contenido del Código Penal Federal en esta materia, mismo que también en el año 2012 fue reformado para contemplar el delito de feminicidio, a fin de establecer medidas de reproche público mediante el derecho punitivo mexicano, con la intención de responder con todo el peso del Estado a este tipo de violencia extrema. 

Ahondando en el tema, la construcción misma del delito de feminicidio viene precedida de diversos debates respecto a su introducción en el ámbito jurídico, especialmente respecto a su exclusividad por el término “mujer”
, cabe señalar que la Corte Mexicana, en sus resoluciones ha determinado que el trato desigual a los iguales, respecto a este tema, tiende a equilibrar el ejercicio de los derechos civiles, políticos, económicos, sociales y culturales, entre hombres y mujeres ante el gran desequilibro en que se encuentran estas últimas cuando son víctimas de hechos extremos de violencia que las privan de la vida. 

Además, cabe señalar que dicha tipificación no va dirigida a un derecho como sujeto activo del delito, sino a una situación vulnerable propia del sujeto pasivo, en este caso, a un grupo socialmente vulnerable en la comunidad específica donde la norma aplica; a lo que se suma que la igualdad no se refiere a una equivalencia absoluta entre hombre y mujer, lo que implicaría negar las evidentes diferencias, primordialmente físicas y biológicas, sino a una identidad en derechos y obligaciones que, en la especie, no se ven en forma alguna vulnerados.

El tipo penal quedó establecido dentro del Capítulo V del citado Código Federal, expresando a la letra, lo siguiente:

Artículo 325. Comete el delito de feminicidio quien prive de la vida a una mujer por una razón de género.
Se considera que existe una razón de género cuando concurra cualquiera de las siguientes circunstancias:
I. 
La víctima presente signos de violencia sexual de cualquier tipo;

II. 
A la víctima se le hayan infligido lesiones o mutilaciones infamantes o degradantes, previas o posteriores a la privación de la vida o actos de necrofilia;

III.
Existan antecedentes o datos de cualquier tipo de violencia en el ámbito familiar, laboral, comunitario, político o escolar, del sujeto activo en contra de la víctima;

IV.
Haya existido entre el sujeto activo y la víctima parentesco por consanguinidad o afinidad o una relación sentimental, afectiva, laboral, docente, de confianza o alguna relación de hecho entre las partes;

V. 
Existan datos que establezcan que hubo amenazas directas o indirectas relacionadas con el hecho delictuoso, acoso o lesiones del sujeto activo en contra de la víctima;

VI. 
La víctima haya sido incomunicada, cualquiera que sea el tiempo previo a la privación de la vida;

VII.
El cuerpo de la víctima sea expuesto, arrojado, depositado o exhibido en un lugar público, o

VIII.
El sujeto activo haya obligado a la víctima a realizar una actividad o trabajo o haya ejercido sobre ella cualquier forma de explotación.

A quien cometa el delito de feminicidio se le impondrán de cuarenta a sesenta años de prisión y de quinientos a mil días multa.

La pena se agravará hasta en un tercio cuando la víctima sea mujer menor de edad, embarazada, adulta mayor o con discapacidad, así como cuando el sujeto activo sea servidor público y haya cometido la conducta valiéndose de esta condición.

Además de las sanciones descritas en el presente artículo, el sujeto activo perderá todos los derechos con relación a la víctima, incluidos los de carácter sucesorio. En su caso, también perderá todo derecho con relación a los hijos de la víctima, garantizando el interés superior de la niñez en términos de lo previsto por la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes.

Al servidor público que retarde o entorpezca maliciosamente o por negligencia la procuración o administración de justicia se le impondrá pena de prisión de tres a ocho años y de quinientos a mil quinientos días multa, además será destituido e inhabilitado de tres a diez años para desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos.

La redacción del delito de feminicidio en el Código Penal Federal engloba los supuestos normativos para la debida calificación y acreditamiento de la conducta del sujeto activo; y de manera general, vemos que estos materializan el daño a la mujer por cuestiones de género hasta privarla de la vida. 

La respuesta del Estado Mexicano para este infamante acto, se ha previsto con un castigo de 40 a 60 años de prisión, pudiéndose incrementar en un tercio si la víctima fuese menor de edad,  persona con discapacidad, adulta mayor, estuviera en estado de gravidez o si el violentador fuera servidor público. 

Asimismo, y además de las penas punitivas y pecuniarias, actualmente a nivel federal se aplican sanciones tales como:

· La pérdida de derechos de familia.

· La pérdida de la patria potestad. 

· Pérdida de toda relación con los hijos e hijas. 

Ahora bien, en fechas recientes la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido jurisprudencia respecto a la tipificación del delito en comento, resolviendo que su inserción en las leyes sustantivas penales para nada vulnera el Derecho Humano a la Igualdad. Lo anterior, quedó bajo el rubro: “DELITO DE FEMINICIDIO. SU TIPIFICACIÓN NO VIOLA EL DERECHO A LA IGUALDAD Y A LA NO DISCRIMINACIÓN.”

La determinación judicial en referencia, estableció los parámetros para determinar si el trato diferenciado se justifica o no en este caso, para lo cual analizó elementos objetivos del tipo, la racionalidad del mismo y la proporcionalidad de este. 

Bajo tal consideración, la Corte Mexicana expresó que el penal de feminicidio, entendido como el delito que comete una persona que priva de la vida a una mujer por razones de género, no es contrario al derecho a la igualdad y a la no discriminación, ya que constituye una medida adecuada y racional para proteger el derecho de las mujeres a vivir libres de cualquier tipo de violencia y combatir la discriminación y subordinación que históricamente han sufrido por razones de género. Por tanto, tal medida, además: 
A. No afecta de manera innecesaria o excesiva otros bienes o derechos constitucionales, pues tiende a equilibrar el ejercicio de los derechos entre hombres y mujeres.

B. No responde a las características de quien lo comete, sino a la condición de vulnerabilidad de la víctima. 

C. Mantiene un balance adecuado entre el tipo y la finalidad que persigue.

A la luz de tales parámetros reflexivos del máximo Tribunal del País, quienes integramos esta instancia legislativa afirmamos que cualquier cambio al tipo penal de Feminicidio que refuerce los objetivos punitivos del mismo, atendiendo a la vulnerabilidad del sujeto pasivo, respecto al sujeto activo del delito, es constitucionalmente posible y viable; es decir, que el legislador puede modificar lo relativo al tipo penal siempre y cuando cumpla con el test de proporcionalidad en cuanto a la finalidad que se persigue. 
          En este orden de ideas, y una vez que se ha definido y sustentado el marco los precedentes y el marco constitucional y legal en el tema que nos ocupa, se considera necesario fijar el actual estado del delito de feminicidio en Yucatán; es decir, señalar el texto del tipo penal local. 

“Artículo 394 Quinquies. - Comete el delito de feminicidio quien dolosamente prive de la vida a una persona de sexo femenino por una razón de género. Se considera que existen razones de género cuando concurra cualquiera de las circunstancias siguientes:

I.- La víctima presente signos de violencia sexual de cualquier tipo, previas o posteriores a la privación de la vida.

II. A la víctima se le hayan infligido lesiones o mutilaciones infamantes o degradantes, tortura o tratos crueles e inhumanos, se le hayan practicado mutilaciones genitales o de cualquier otro tipo, previo a la privación de la vida o actos de necrofilia, cuando estas impliquen menosprecio a la mujer o a su cuerpo.
III. Existan antecedentes de violencia familiar, laboral, comunitaria, político, escolar, económica, patrimonial, psicológica o cualquier otro tipo de violencia motivada por razones de género, del sujeto activo en contra de la víctima. 

IV.- La pretensión infructuosa del sujeto activo de establecer o restablecer una relación de pareja o de intimidad con la víctima. 

V. Haya existido entre el sujeto activo y la víctima parentesco por consanguinidad o afinidad o una relación sentimental, afectiva, laboral, docente, de confianza, o de alguna otra que evidencia desigualdad o abuso de poder entre el agresor y la víctima.
VI. Existan datos que establezcan que hubo amenazas directas o indirectas relacionadas con el hecho delictuoso, acoso o lesiones del sujeto activo en contra de la víctima.

VII.- La víctima haya sido incomunicada, cualquiera que sea el tiempo previo a la privación de la vida.

VIII. El cuerpo de la víctima sea expuesto, arrojado, depositado o exhibido en un lugar público.

IX.- El cuerpo o restos de la víctima hayan sido enterrados, ocultos, incinerados o desmembrados.

X.- Cuando la víctima se haya encontrado en un estado de indefensión, entiéndase esta como la situación de desprotección real o incapacidad que imposibilite su defensa o la solicitud de auxilio.

XI.- Que el sujeto activo haya obligado a la víctima a realizar o ejercer la prostitución, o haya ejercido actos de trata de personas en agravio de la víctima. 

XII.- Cuando el sujeto activo mediante engaños tenga comunicación con la víctima a través redes sociales o cualquier plataforma tecnológica, logrando obtener su confianza momento antes de privarla de la vida.

XIII.- La situación de vulnerabilidad en la que se encontraba la víctima al momento de la comisión del delito por el imputado.

XIV.- Cuando la víctima se encuentre embarazada.
A quien cometa el delito de feminicidio se le impondrán de treinta y dos a cuarenta y cinco años de prisión y de mil quinientos a dos mil quinientos días- multa.

Las penas previstas se incrementarán hasta en una tercera parte en su mínimo y máximo si el delito fuere cometido previa suministración de estupefacientes o psicotrópicos para causar la inconsciencia de la víctima.

Si entre el sujeto activo y la víctima existió una relación de parentesco por consanguinidad en línea recta, sin limitación de grado, o colateral hasta el cuarto grado o por afinidad hasta el cuarto grado; laboral, docente, sentimental o cualquier otra que implique confianza, subordinación o superioridad, se impondrá una pena de prisión de cincuenta a sesenta y cinco años y de mil a mil quinientos días multa.

Si la víctima fuera menor de dieciocho años, se impondrá una pena de prisión de cincuenta a sesenta años, y de dos mil a tres mil días-multa.

Además de las sanciones descritas en este artículo, el sujeto activo perderá todos los derechos con relación a la víctima, incluidos los de carácter sucesorio. Asimismo, en el caso de que tenga hijas o hijos con la víctima, el sujeto activo en su caso, perderá sobre ellas o ellos los derechos de familia correspondientes a la patria potestad, tutela, guarda y custodia, régimen de visitas y convivencias, y el derecho de alimentos que, en su caso, le correspondiere; lo mismo aplicará en caso de tentativa. Operará la suspensión de la patria potestad desde el momento del auto de vinculación a proceso por el delito de feminicidio o su tentativa en contra de la madre de las niñas, niños o adolescentes sujetos a la patria potestad.

Quien intente dolosamente privar de la vida a una mujer por las razones de género establecidas en este artículo y no lo lograra por cualquier circunstancia, se le considerará como tentativa de feminicidio.

Igualmente se considerará como tentativa de feminicidio a quien teniendo la intención de privar de la vida a una mujer embarazada, provoque el nacimiento prematuro del producto, alteraciones a su salud, ya sea de forma temporal o permanente; o su muerte. 

Asimismo, se considerará que comete tentativa de feminicidio, quien, teniendo la intención de privar de la vida a una mujer por razón de género, cause dolosamente quemaduras o lesiones, internas, externas o ambas, con ácido o sustancia corrosiva, cáustica, irritante, tóxica o inflamable o cualquier otra sustancia que los genere por sí misma o mezclada con otros agentes.

La tentativa de delito de feminicidio se sancionará con pena de prisión de entre la mitad de la mínima y las dos terceras partes de la máxima de las sanciones previstas para el correspondiente delito consumado; además respecto de la sanción pecuniaria se estará conforme a lo dispuesto en el Capítulo IV del Título IV del Libro Primero de este Código.
Las autoridades investigadoras competentes, cuando se encuentren ante un probable delito de feminicidio deberán aplicar el protocolo correspondiente a dicho delito; en caso de que no se acredite el feminicidio, se aplicarán las reglas del homicidio.”
Se observa que la redacción de tipo penal yucateco, guarda similitud con el tipo penal federal, teniendo como diferencias:

· A la víctima se le hayan infligido lesiones o mutilaciones.

· La pretensión infructuosa del sujeto activo de establecer o restablecer una relación de pareja o de intimidad con la víctima. 

· Cuando la víctima se haya encontrado en un estado de indefensión.

· Cuando el sujeto activo mediante engaños tenga comunicación con la víctima a través redes sociales o cualquier plataforma tecnológica, logrando obtener su confianza momento antes de privarla de la vida.

· La situación de vulnerabilidad en la que se encontraba la víctima al momento de la comisión del delito por el imputado.

Respecto a las penas de prisión, se identifican, rangos que van de los 32 años hasta los 65 años, según corresponda con base a supuestos en relación al sujeto activo y el sujeto pasivo, siendo estos:

· La pena convencional por el delito de feminicidio es de 32 a 45 años.

· La pena se aumenta hasta en una tercera parte en su mínimo y máximo cuando a la víctima se le suministraron sustancias que causaran su inconsciencia. 

· La pena de 50 a 65 años, en los casos en que entre la víctima y el agente activo del delito existió algún tipo de relación. 

· La pena 50 a 60 años cuando la víctima es menor de edad. 

En igual sentido, se consideran diversos montos respecto a las sanciones pecuniarias para cada uno de los supuestos expuestos. 

De igual manera, en el marco local, se prevé un tipo penal denominado “Suicidio Feminicida”, previsto en el artículo 394 Sexies, el cual se considera innovador para evitar la impunidad cuando existen hechos que obligan a la mujer a privarse de la vida, siendo estos íntimamente vinculados a la violencia de género, bajo la inducción, obligue o preste ayuda a una mujer para quitarse la vida. 

Lo descrito en el presente considerando, permite afirmar que la entidad cuenta con un marco normativo robusto para perseguir y castigar de manera severa el delito de feminicidio. 

Sin embargo, debido al daño social que causa su comisión, así como las graves consecuencias que provoca para la familia de la víctima es que ningún aumento puede considerarse innecesario. 

Por consiguiente, la iniciativa en estudio propone lo siguiente:

	Texto

Código Penal del Estado de Yucatán
	Reforma

	Artículo 29.- La prisión consiste en la pena privativa de la libertad personal. Su duración no será menor de tres meses ni mayor de sesenta y cinco años, salvo los casos de excepción previstos en las disposiciones legales aplicables para la pena mínima. Se extinguirá en los centros penitenciarios, de conformidad con la legislación en la materia y ajustándose a la resolución judicial respectiva.
	Artículo 29.- La prisión consiste en la pena privativa de la libertad personal. Su duración no será menor de tres meses ni mayor de setenta años, salvo los casos de excepción previstos en las disposiciones legales aplicables para la pena mínima. Se extinguirá en los centros penitenciarios, de conformidad con la legislación en la materia y ajustándose a la resolución judicial respectiva.

	Artículo 394 Quinquies. - Comete el delito de feminicidio quien dolosamente prive de la vida a una persona de sexo femenino por una razón de género. Se considera que existen razones de género cuando concurra cualquiera de las circunstancias siguientes:

Párrafo reformado DO 03-08-2021
I.- La víctima presente signos de violencia sexual de cualquier tipo, previas o posteriores a la privación de la vida.

II. A la víctima se le hayan infligido lesiones o mutilaciones infamantes o degradantes, tortura o tratos crueles e inhumanos, se le hayan practicado mutilaciones genitales o de cualquier otro tipo, previo a la privación de la vida o actos de necrofilia, cuando estas impliquen menosprecio a la mujer o a su cuerpo.
Fracción reformada DO 03-08-2021
III. Existan antecedentes de violencia familiar, laboral, comunitaria, político, escolar, económica, patrimonial, psicológica o cualquier otro tipo de violencia motivada por razones de género, del sujeto activo en contra de la víctima. 

Fracción reformada DO 03-08-2021
IV.- La pretensión infructuosa del sujeto activo de establecer o restablecer una relación de pareja o de intimidad con la víctima. 

V. Haya existido entre el sujeto activo y la víctima parentesco por consanguinidad o afinidad o una relación sentimental, afectiva, laboral, docente, de confianza, o de alguna otra que evidencia desigualdad o abuso de poder entre el agresor y la víctima.
Fracción reformada DO 03-08-2021

VI. Existan datos que establezcan que hubo amenazas directas o indirectas relacionadas con el hecho delictuoso, acoso o lesiones del sujeto activo en contra de la víctima.

Fracción reformada DO 03-08-2021
VII.- La víctima haya sido incomunicada, cualquiera que sea el tiempo previo a la privación de la vida.

VIII. El cuerpo de la víctima sea expuesto, arrojado, depositado o exhibido en un lugar público.

Fracción reformada DO 03-08-2021

IX.- El cuerpo o restos de la víctima hayan sido enterrados, ocultos, incinerados o desmembrados.

Fracción adicionada DO 03-08-2021

X.- Cuando la víctima se haya encontrado en un estado de indefensión, entiéndase esta como la situación de desprotección real o incapacidad que imposibilite su defensa o la solicitud de auxilio.

Fracción adicionada DO 03-08-2021

XI.- Que el sujeto activo haya obligado a la víctima a realizar o ejercer la prostitución, o haya ejercido actos de trata de personas en agravio de la víctima. 

Fracción adicionada DO 03-08-2021

XII.- Cuando el sujeto activo mediante engaños tenga comunicación con la víctima a través redes sociales o cualquier plataforma tecnológica, logrando obtener su confianza momento antes de privarla de la vida.

Fracción adicionada DO 03-08-2021

XIII.- La situación de vulnerabilidad en la que se encontraba la víctima al momento de la comisión del delito por el imputado.

Fracción adicionada DO 03-08-2021

XIV.- Cuando la víctima se encuentre embarazada.
Fracción adicionada DO 13-05-2022

A quien cometa el delito de feminicidio se le impondrán de treinta y dos a cuarenta y cinco años de prisión y de mil quinientos a dos mil quinientos días- multa.

Párrafo reformado DO 31-07-2019
Las penas previstas se incrementarán hasta en una tercera parte en su mínimo y máximo si el delito fuere cometido previa suministración de estupefacientes o psicotrópicos para causar la inconsciencia de la víctima.

Párrafo adicionado DO 03-08-2021

Si entre el sujeto activo y la víctima existió una relación de parentesco por consanguinidad en línea recta, sin limitación de grado, o colateral hasta el cuarto grado o por afinidad hasta el cuarto grado; laboral, docente, sentimental o cualquier otra que implique confianza, subordinación o superioridad, se impondrá una pena de prisión de cincuenta a sesenta y cinco años y de mil a mil quinientos días multa.

Párrafo adicionado DO 31-07-2019

Párrafo recorrido y reformado DO 03-08-2021
Si la víctima fuera menor de dieciocho años, se impondrá una pena de prisión de cincuenta a sesenta años, y de dos mil a tres mil días-multa.

Párrafo adicionado DO 03-08-2021

Además de las sanciones descritas en este artículo, el sujeto activo perderá todos los derechos con relación a la víctima, incluidos los de carácter sucesorio. Asimismo, en el caso de que tenga hijas o hijos con la víctima, el sujeto activo en su caso, perderá sobre ellas o ellos los derechos de familia correspondientes a la patria potestad, tutela, guarda y custodia, régimen de visitas y convivencias, y el derecho de alimentos que, en su caso, le correspondiere; lo mismo aplicará en caso de tentativa. Operará la suspensión de la patria potestad desde el momento del auto de vinculación a proceso por el delito de feminicidio o su tentativa en contra de la madre de las niñas, niños o adolescentes sujetos a la patria potestad.

Párrafo adicionado DO 31-07-2024

Quien intente dolosamente privar de la vida a una mujer por las razones de género establecidas en este artículo y no lo lograra por cualquier circunstancia, se le considerará como tentativa de feminicidio.

Párrafo adicionado DO 03-08-2021

Igualmente se considerará como tentativa de feminicidio a quien teniendo la intención de privar de la vida a una mujer embarazada, provoque el nacimiento prematuro del producto, alteraciones a su salud, ya sea de forma temporal o permanente; o su muerte. 

Párrafo adicionado DO 13-05-2022

Asimismo, se considerará que comete tentativa de feminicidio, quien, teniendo la intención de privar de la vida a una mujer por razón de género, cause dolosamente quemaduras o lesiones, internas, externas o ambas, con ácido o sustancia corrosiva, cáustica, irritante, tóxica o inflamable o cualquier otra sustancia que los genere por sí misma o mezclada con otros agentes.

Párrafo adicionado DO 02-07-2024

La tentativa de delito de feminicidio se sancionará con pena de prisión de entre la mitad de la mínima y las dos terceras partes de la máxima de las sanciones previstas para el correspondiente delito consumado; además respecto de la sanción pecuniaria se estará conforme a lo dispuesto en el Capítulo IV del Título IV del Libro Primero de este Código.
Párrafo adicionado D.O. 28-06-2023/ recorrido  02-07-2024 
Las autoridades investigadoras competentes, cuando se encuentren ante un probable delito de feminicidio deberán aplicar el protocolo correspondiente a dicho delito; en caso de que no se acredite el feminicidio, se aplicarán las reglas del homicidio. 
Párrafo recorrido DO 13-05-2022/ recorrido 02-07-2024

Sin correlativo

Sin correlativo
	Artículo 394 Quinquies. - Comete el delito de feminicidio quien dolosamente prive de la vida a una persona de sexo femenino por una razón de género. Se considera que existen razones de género cuando concurra cualquiera de las circunstancias siguientes:

Párrafo reformado DO 03-08-2021
I.- La víctima presente signos de violencia sexual de cualquier tipo, previas o posteriores a la privación de la vida.

II. A la víctima se le hayan infligido lesiones o mutilaciones infamantes o degradantes, tortura o tratos crueles e inhumanos, se le hayan practicado mutilaciones genitales o de cualquier otro tipo, previo a la privación de la vida o actos de necrofilia, cuando estas impliquen menosprecio a la mujer o a su cuerpo.
Fracción reformada DO 03-08-2021
III. Existan antecedentes de violencia familiar, laboral, comunitaria, político, escolar, económica, patrimonial, psicológica o cualquier otro tipo de violencia motivada por razones de género, del sujeto activo en contra de la víctima. 

Fracción reformada DO 03-08-2021
IV.- La pretensión infructuosa del sujeto activo de establecer o restablecer una relación de pareja o de intimidad con la víctima. 

V. Haya existido entre el sujeto activo y la víctima parentesco por consanguinidad o afinidad o una relación sentimental, afectiva, laboral, docente, de confianza, o de alguna otra que evidencia desigualdad o abuso de poder entre el agresor y la víctima.
Fracción reformada DO 03-08-2021

VI. Existan datos que establezcan que hubo amenazas directas o indirectas relacionadas con el hecho delictuoso, acoso o lesiones del sujeto activo en contra de la víctima.

Fracción reformada DO 03-08-2021
VII.- La víctima haya sido incomunicada, cualquiera que sea el tiempo previo a la privación de la vida.

VIII. El cuerpo de la víctima sea expuesto, arrojado, depositado o exhibido en un lugar público.

Fracción reformada DO 03-08-2021

IX.- El cuerpo o restos de la víctima hayan sido enterrados, ocultos, incinerados o desmembrados.

Fracción adicionada DO 03-08-2021

X.- Cuando la víctima se haya encontrado en un estado de indefensión, entiéndase esta como la situación de desprotección real o incapacidad que imposibilite su defensa o la solicitud de auxilio.

Fracción adicionada DO 03-08-2021

XI.- Que el sujeto activo haya obligado a la víctima a realizar o ejercer la prostitución, o haya ejercido actos de trata de personas en agravio de la víctima. 

Fracción adicionada DO 03-08-2021

XII.- Cuando el sujeto activo mediante engaños tenga comunicación con la víctima a través redes sociales o cualquier plataforma tecnológica, logrando obtener su confianza momento antes de privarla de la vida.

Fracción adicionada DO 03-08-2021

XIII.- La situación de vulnerabilidad en la que se encontraba la víctima al momento de la comisión del delito por el imputado.

Fracción adicionada DO 03-08-2021

XIV.- Cuando la víctima se encuentre embarazada.
Fracción adicionada DO 13-05-2022

A quien cometa el delito de feminicidio se le impondrán de treinta y cinco a cincuenta y cinco años de prisión y de mil quinientos a dos mil quinientos días- multa.

Párrafo reformado DO 31-07-2019
La pena se agravará hasta en una tercera parte de su mínimo y máximo, cuando concurra cualquiera de las siguientes circunstancias:

a) Cuando el sujeto activo haya obligado a la víctima a ejercer la prostitución o haya ejercido actos de explotación o trata de personas con agravio a la víctima;

b) Cuando el sujeto activo sea o haya sido servidor público y cometa el delito en ejercicio de sus funciones o valiéndose de esta calidad. Tratándose de personal de instituciones de seguridad pública, del ejército, de las fuerzas armadas de la Guardia Nacional o relacionadas con funciones de procuración o impartición de justicia, deberá considerarse como una conducta altamente gravosa por su lesividad social;

c) Cuando el sujeto activo, con motivo de su cargo, encargo o situación personal, tenga la obligación o el deber de cuidado sobre la víctima;

d) El sujeto activo haya valido de su oficio como conductor de un vehículo de transporte de pasajeros o de turismo, público o privado, para la comisión del delito;

e) Cuando la víctima sea niña o adolescente; o

f) Si el delito fuere cometido previa suministración de estupefacientes o psicotrópicos para causar la inconsciencia de la víctima. 

Si entre el sujeto activo y la víctima existió una relación de parentesco por consanguinidad en línea recta, sin limitación de grado, o colateral hasta el cuarto grado o por afinidad hasta el cuarto grado; laboral, docente, sentimental o cualquier otra que implique confianza, subordinación o superioridad, se impondrá una pena de prisión de cincuenta a sesenta y cinco años y de mil a mil quinientos días multa.

Párrafo adicionado DO 31-07-2019

Párrafo recorrido y reformado DO 03-08-2021
Si la víctima fuera menor de dieciocho años, se impondrá una pena de prisión de cincuenta a sesenta años, y de dos mil a tres mil días-multa.

Párrafo adicionado DO 03-08-2021

Además de las sanciones descritas en este artículo, el sujeto activo perderá todos los derechos con relación a la víctima, incluidos los de carácter sucesorio. Adicionalmente, el sujeto activo será condenado a la pérdida de la patria potestad, en el caso de que tenga hijas o hijos con la víctima y se ordenará a las autoridades competentes la protección, prestación de servicios de ayuda inmediata, asistencia, atención y reparación integral del daño de las niñas, niños y adolescentes que hubiesen quedado en situación de orfandad por feminicidio o que hubieren presenciado este delito. Operará la suspensión de la patria potestad desde el momento del auto de vinculación a proceso por el delito de feminicidio o su tentativa en contra de la madre de las niñas, niños o adolescentes sujetos a la patria potestad.

Párrafo adicionado DO 31-07-2024

Quien intente dolosamente privar de la vida a una mujer por las razones de género establecidas en este artículo y no lo lograra por cualquier circunstancia, se le considerará como tentativa de feminicidio.

Párrafo adicionado DO 03-08-2021

Igualmente se considerará como tentativa de feminicidio a quien teniendo la intención de privar de la vida a una mujer embarazada, provoque el nacimiento prematuro del producto, alteraciones a su salud, ya sea de forma temporal o permanente; o su muerte. 

Párrafo adicionado DO 13-05-2022

Asimismo, se considerará que comete tentativa de feminicidio, quien, teniendo la intención de privar de la vida a una mujer por razón de género, cause dolosamente quemaduras o lesiones, internas, externas o ambas, con ácido o sustancia corrosiva, cáustica, irritante, tóxica o inflamable o cualquier otra sustancia que los genere por sí misma o mezclada con otros agentes.

Párrafo adicionado DO 02-07-2024

La tentativa de delito de feminicidio se sancionará con pena de prisión de entre la mitad de la mínima y las dos terceras partes de la máxima de las sanciones previstas para el correspondiente delito consumado; además respecto de la sanción pecuniaria se estará conforme a lo dispuesto en el Capítulo IV del Título IV del Libro Primero de este Código.
Párrafo adicionado D.O. 28-06-2023/ recorrido  02-07-2024 
Las autoridades investigadoras competentes, cuando se encuentren ante un probable delito de feminicidio deberán aplicar el protocolo correspondiente a dicho delito; en caso de que no se acredite el feminicidio, se aplicarán las reglas del homicidio. 
Párrafo recorrido DO 13-05-2022/ recorrido 02-07-2024

Todas las muertes violentas de una mujer, incluidas aquellas que en principio parecieran haber sido causadas por motivos criminales, suicidio o accidente, deben investigarse como probable feminicidio y con perspectiva de género, de conformidad con el protocolo especializado aplicable. Tratándose de niñas o adolescentes, deberá considerarse, además, la perspectiva de niñez. 

Cuando no se acredite el feminicidio, se aplicarán las reglas del homicidio. 

A la persona servidora pública que, tratándose de la muerte violenta de una mujer, omita iniciar la investigación como probable feminicidio, filtre información, fotos, videos o evidencias de la investigación, retarde, obstaculice o entorpezca maliciosamente o por negligencia la procuración o administración de justicia, se le impondrá una pena de cinco a ocho años de prisión y de quinientos a mil quinientos días multa. Además, será destituida e inhabilitada de cinco a diez años para desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos. 


Las propuestas de modificación, como se observa son congruentes con los precedentes y las finalidades que han llevado a endurecer las penas para la comisión del delito de feminicidio. 

Se observa que se adicionan los supuestos en los cuales se agravará el castigo de prisión, esto mediante la elevación de un tercio o tercera parte al mínimo y al máximo cuando se acrediten estos, lo que permitirá que no haya impunidad en la investigación y resolución ante los juzgados locales. 

Asimismo, se prevén modificaciones para ejercer las medidas de asistencia y protección a las víctimas y se corten de tajo los derechos de familia del agresor con el sujeto pasivo y las víctimas indirectas. 

El tipo penal de feminicidio con la reforma que se analiza, de nueva cuenta refuerza la política criminal de contención y castigo al atroz delito del feminicidio, ya que se consideran aumentos en las penas de prisión, tanto en la convencional, como en la máxima cuando existen antecedentes de relación entre la víctima y el victimario, con esto se pretende evitar que las personas que lo cometan adquieran su libertad. 

La reforma representa y materializa un mensaje contundente en la protección para las mujeres y en el castigo que supera incluso la pena a nivel federal. 

Cabe señalar que las penas más severas para un tipo penal en relación a otros, se encuentran justificados en precedentes de los tribunales nacionales, a saber, dentro del rubro: “FEMINICIDIO. LA CREACIÓN DE ESE TIPO ESPECIAL, QUE PREVÉ SANCIONES MÁS SEVERAS RESPECTO DEL DELITO DE HOMICIDIO, NO VIOLA LA GARANTÍA DE IGUALDAD JURÍDICA DEL HOMBRE Y LA MUJER CONSAGRADA EN EL ARTÍCULO 4o. CONSTITUCIONAL (LEGISLACIÓN PENAL DEL DISTRITO FEDERAL).”

La reflexión judicial, nos lleva a interpretar y afirmar que la inclusión del delito de feminicidio dentro de un marco normativo local, obedece a la decisión del Estado mexicano de recoger en su legislación interna, los criterios surgidos con motivo de las resoluciones de la Corte Interamericana de Derechos Humanos que le resultan obligatorios, entre ellos, la implementación de mecanismos para prevenir, combatir y sancionar el creciente fenómeno de ‘homicidios’ en contra de mujeres por razones de género, de tal manera que la creación legislativa del feminicidio cumple con los criterios de objetividad-constitucionalidad, racionalidad y proporcionalidad que, justifica el trato diferenciado y de mayor tutela de los bienes jurídicos concernientes a la vida de la mujer y su dignidad, cuando estén en peligro o sean lesionados en ciertas circunstancias, ello en contraste a lo que acontece con el delito de homicidio propiamente dicho, de ahí la necesidad y justificación de su creación, a fin de prevenir y combatir tal problemática con mayor eficacia, por ello, el feminicidio no viola el principio de igualdad jurídica del hombre y la mujer, pues dicho principio debe entenderse como la exigencia constitucional de tratar igual a los iguales y desigual a los desiguales.

En tal tesitura, si la creación del delito de feminicidio, al prever penas y sanciones más severas está plenamente justificado, por mayoría de razón el aumento de estas se encuentra convencional y constitucionalmente justificado para mantener una política criminal fuerte que busca efectuar una medida de reproche contundente ante este grave delito. 

En consecuencia, el Estado de Yucatán pone el ejemplo al elevar el castigo para el delito de feminicidio, con lo que se cumple con las obligaciones nacionales e internacionales para disuadir y castigar severamente a los feminicidas. 

LEGÍTIMA DEFENSA 

La violencia de género constituye un fenómeno estructural que impacta de manera directa el ejercicio de derechos fundamentales, particularmente el derecho a la vida, a la integridad personal, a la libertad, a la seguridad y al acceso a la justicia. Su persistencia no sólo se manifiesta en expresiones extremas como el feminicidio o su tentativa, sino también en dinámicas sistemáticas de control, amenazas, sometimiento y agresiones reiteradas que colocan a las mujeres en escenarios de riesgo real, actual o inminente.

En el caso de Yucatán, aun cuando con frecuencia se destaca su posicionamiento relativo en materia de seguridad, los registros oficiales muestran que la violencia feminicida existe y exige medidas preventivas y correctivas con enfoque reforzado. En particular, los datos de incidencia delictiva por entidad federativa publicados por el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública permiten advertir que, entre 2015 y 2024, en Yucatán se registran 52 hechos de feminicidio (cálculo a partir de la base oficial), lo que impide cualquier lectura institucional de “excepcionalidad” o inmunidad frente a este fenómeno.

En este contexto, un problema especialmente sensible para el Estado constitucional de derecho es aquel en el que una mujer, frente a una agresión con potencial letal o con componentes de violencia sexual o física grave repela la agresión para sobrevivir y, pese a ello, sea criminalizada por criterios de investigación y juzgamiento que analizan la legítima defensa desde parámetros abstractos, descontextualizados o impregnados de estereotipos.

La iniciativa objeto de dictamen retoma, además, un precedente paradigmático para visibilizar los riesgos de una lectura androcéntrica de la legítima defensa: el caso de Alina Mariel Narziso Tehuaxtle, cuyo procesamiento y sentencia inicial por homicidio, posteriormente revisada, detonó un debate nacional sobre la obligación de juzgar la defensa de mujeres sobrevivientes con perspectiva de género y la necesidad de reglas normativas que eviten la revictimización institucional.

Por ello, esta Comisión comparte la premisa central: la respuesta del sistema de justicia no puede profundizar el daño mediante la revictimización institucional. Un sistema penal que ignora el contexto de violencia estructural, o que impone cargas probatorias desproporcionadas a quienes se defendieron de una agresión feminicida, produce un doble agravio: primero, por la agresión sufrida; y segundo, por la reacción punitiva del Estado frente a la supervivencia.

De ahí que la intervención legislativa se justifique no sólo por razones de política criminal, sino por exigencias de justicia sustantiva, igualdad material y debida diligencia reforzada en la actuación ministerial y judicial, particularmente cuando están comprometidos bienes jurídicos máximos.

        Entrando al análisis jurídico de la iniciativa, esta Comisión estima indispensable robustecer el encuadre constitucional para dejar claro que la reforma no es discrecional, sino una respuesta normativa exigida por el parámetro de regularidad constitucional.

En primer término, el artículo 1o. de la Constitución Federal impone a todas las autoridades el deber de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos, así como prevenir, investigar, sancionar y reparar sus violaciones; además, ordena interpretar las normas conforme al principio pro persona y prohíbe toda discriminación motivada, entre otras razones, por el género. Bajo este estándar, el derecho penal no puede aplicarse como si fuera neutro cuando, en los hechos, reproduce desigualdades estructurales y estereotipos que terminan revictimizando a mujeres sobrevivientes. En otras palabras: si la lectura “tradicional” de la legítima defensa produce discriminación indirecta al exigir cargas probatorias y expectativas conductuales que desconocen el contexto de violencia, el propio artículo 1o. activa el deber legislativo e institucional de corregir esa falla estructural. 

En segundo término, el artículo 4o. constitucional, al reconocer la igualdad entre mujeres y hombres, sirve de base para sostener que la igualdad relevante para este dictamen no es meramente formal, sino sustantiva: la ley debe operar de modo que garantice condiciones reales de protección y acceso a la justicia. Por ello, introducir hipótesis normativas que obliguen a valorar la legítima defensa con perspectiva de género configura una medida de corrección frente a asimetrías históricas y materiales, es decir, físicas, económicas, psicológicas y de poder, que caracterizan múltiples escenarios de violencia contra las mujeres. 

En tercer término, el artículo 17 constitucional reconoce el derecho de toda persona a que se le administre justicia de manera pronta, completa, imparcial y gratuita, y prohíbe que la justicia se sustituya por vías privadas. Este punto es particularmente relevante: la reforma que se dictamina no incentiva “autotutela” ni venganza, sino que delimita, con estándares constitucionalmente orientados, cuándo un acto defensivo es jurídicamente justificado al enfrentar una agresión real, actual o inminente. A la vez, el mandato del artículo antes mencionado exige que la respuesta institucional no sea tardía ni indiferente: la justicia debe ser efectiva, lo que justifica que el legislador precise criterios que eviten la criminalización automática de sobrevivientes y que fortalezcan medidas inmediatas de protección. 

En cuarto término, el debido proceso y la seguridad jurídica constituyen el marco que permite sostener que la presunción propuesta en la iniciativa no rompe con la legalidad penal ni con el sistema acusatorio: se trata de una presunción iuris tantum, orientada a determinar un estándar inicial de análisis compatible con el principio de motivación, con la valoración racional de datos de prueba y con la obligación de investigar con debida diligencia. Lejos de cancelar el examen judicial, la reforma busca impedir que, desde el arranque, se imponga a la mujer una carga imposible para “documentar” años de violencia, o se exija una racionalidad ex post incompatible con estados de miedo, pánico o terror propios de una agresión inminente. 

En quinto término, el artículo 20 constitucional, al reconocer expresamente los derechos de la víctima u ofendido, incluye componentes que dialogan directamente con la reforma a la Ley de Acceso: asesoría jurídica, resguardo de identidad y datos personales en supuestos especialmente sensibles, y el deber del Ministerio Público de garantizar la protección de víctimas, ofendidos y testigos. Esta arquitectura constitucional respalda que las órdenes de protección se conciban como medidas urgentes, integrales y no condicionadas a formalismos que, en la práctica, incrementan el riesgo; y refuerza que, tras un evento de violencia, el Estado tiene obligaciones inmediatas de resguardo y acompañamiento, no sólo una función persecutoria. 

En sexto término, el artículo 21 constitucional asigna la investigación de los delitos al Ministerio Público y a las policías bajo su conducción, lo que se traduce en clave del artículo 1o. en un deber reforzado de debida diligencia: la investigación no puede construirse, por inercias institucionales o prejuicios, sobre la hipótesis automática de culpabilidad de la sobreviviente, sino sobre una reconstrucción objetiva del hecho, del riesgo, del contexto y de la asimetría de poder. 

Finalmente, el artículo 22 constitucional, al recoger el principio de racionalidad punitiva y límites al poder sancionador, sirve como anclaje para afirmar que el sistema penal no debe transformarse en un mecanismo de castigo contra quien actuó impulsada por un instinto de supervivencia ante violencia feminicida o sexual. En esa misma lógica, la reforma sobre el “exceso” en la legítima defensa se justifica constitucionalmente en tanto evita que el juicio de desproporción se convierta en una forma de reproche basada en estándares idealizados de control emocional o en lecturas estereotipadas sobre la conducta esperable de una mujer agredida. 

Por su parte, la parte convencional del parámetro de regularidad constitucional, en materia de violencia contra las mujeres, se constituye por compromisos internacionales asumidos por el Estado mexicano, en especial los derivados de la Convención de Belém do Pará y la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, así como por estándares interamericanos que han desarrollado el deber estatal de debida diligencia reforzada, la obligación de remover patrones discriminatorios y el deber de asegurar acceso real a la justicia en condiciones de igualdad, evitando estereotipos y revictimización. En esa línea argumentativa, el caso González y otras (“Campo Algodonero”) vs. México constituye un referente central para comprender la obligación reforzada del Estado de prevenir, investigar y sancionar la violencia contra las mujeres, con enfoque estructural.

Asimismo, en el sistema universal, la Recomendación General 35 del Comité CEDAW refuerza el entendimiento de que la violencia por razón de género se vincula con patrones estructurales de discriminación y exige medidas normativas y operativas con debida diligencia para prevenir, proteger, investigar, sancionar y reparar. 

En el ámbito nacional, se ha consolidado el entendimiento de que juzgar con perspectiva de género no es una opción metodológica, sino un mandato constitucional. En consecuencia, el examen de instituciones penales como la legítima defensa, particularmente de sus elementos de necesidad, racionalidad y proporcionalidad, no puede realizarse en abstracto, sino atendiendo a las condiciones reales en las que ocurrió la agresión, la asimetría de poder, la continuidad o ciclo de violencia, el riesgo actual o inminente para la vida o integridad de la mujer agredida, y las barreras estructurales para denunciar o documentar la violencia.

Bajo este parámetro, esta Comisión estima que la iniciativa se inscribe en una finalidad constitucionalmente válida: corregir condiciones estructurales de desigualdad en el acceso a la justicia, evitando que la neutralidad aparente del derecho penal opere, en los hechos, como un mecanismo de discriminación indirecta.

         En el mismo orden de ideas, sin perjuicio del encuadre constitucional y convencional previamente expuesto, los integrantes de esta Comisión consideramos necesario situar el proyecto de reforma dentro del marco normativo general y local que regula la prevención, atención, protección y sanción de la violencia contra las mujeres, así como el acceso efectivo a la justicia. Ello, porque la reforma propuesta no opera de manera aislada: se inserta en un sistema jurídico ya existente que impone deberes específicos de actuación a las autoridades estatales y que exige coherencia interna entre el régimen penal sustantivo y las medidas de protección.

En el plano general, la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia constituye el eje rector que define modalidades y tipos de violencia, establece bases de coordinación interinstitucional y fija estándares mínimos de prevención, atención y protección. Su lógica es la de un piso normativo común: reconoce que la violencia contra las mujeres es un fenómeno estructural que requiere respuestas estatales inmediatas, integrales y libres de estereotipos, particularmente cuando existe riesgo para bienes jurídicos máximos como la vida, la integridad y la libertad. En esa misma orientación, la Ley General de Víctimas refuerza el deber de brindar protección, asistencia y acompañamiento bajo un enfoque diferenciado, evitando prácticas de revictimización y garantizando que la intervención institucional no se traduzca en cargas imposibles o trato degradante para quienes han sufrido violencia.

Asimismo, el marco del sistema penal acusatorio, a través de la legislación procesal aplicable, contempla mecanismos de tutela urgente que obligan a la autoridad investigadora y jurisdiccional a reaccionar ante riesgos inmediatos. En ese sentido, el proyecto dialoga con una exigencia transversal del derecho penal contemporáneo: la investigación y el juzgamiento no pueden desentenderse del riesgo, del contexto y de la asimetría de poder, especialmente en hechos vinculados con violencia de género, donde la prueba suele generarse en ámbitos privados y bajo control del agresor.
En el plano local, el Estado de Yucatán cuenta con su propia Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, que estructura la política pública estatal, define competencias, prevé órdenes de protección y orienta el actuar institucional frente a la violencia. Paralelamente, el Código Penal del Estado regula las causas de exclusión del delito enfocándonos en este análisis en la legítima defensa, y contiene tipos penales relacionados con violencia contra las mujeres. 

Sin embargo, la experiencia operativa muestra una brecha de articulación entre ambos cuerpos normativos: por una parte, el régimen penal de la legítima defensa suele aplicarse con criterios abstractos que no integran, de manera expresa y obligatoria, el contexto de violencia de género; por otra, las medidas de protección y acompañamiento posteriores a los hechos no siempre se conciben ni se activan bajo una lógica que prevenga la revictimización de mujeres que sobreviven y quedan expuestas a riesgos ulteriores como represalias, amenazas, estigmatización o persecución penal.

Bajo esta lectura, la iniciativa tiene un mérito técnico relevante: armoniza el contenido del Código Penal con la Ley de Acceso local, utilizando categorías ya reconocidas por el sistema jurídico para delimitar el alcance de la presunción y de los criterios de valoración. Con ello, la propuesta no introduce conceptos ajenos ni indeterminados; por el contrario, se apoya en definiciones y finalidades existentes para dotar de coherencia normativa a la respuesta estatal: a) evitar que el análisis penal opere como fuente de discriminación indirecta; b) asegurar que las órdenes de protección se conciban como instrumentos urgentes e integrales, y                             c) establecer un puente institucional entre la etapa inicial de investigación, la valoración judicial y la protección efectiva de la mujer.

En suma, esta Comisión estima que la reforma se justifica también por razones de sistematicidad legislativa: el marco general y local ya reconoce el deber estatal de prevenir y atender la violencia contra las mujeres; lo que se propone ahora es cerrar una zona de fricción normativa para que, cuando una mujer repela una agresión en contexto de violencia de género, el orden jurídico estatal responda de manera consistente, con enfoque de protección, diligencia reforzada y acceso real a la justicia, evitando que el sistema penal se convierta en un mecanismo de revictimización.

          Ahora, especificando analizando la figura de la legítima defensa, esta se destaca como una causa de justificación que excluye la antijuridicidad cuando se repela una agresión ilegítima bajo parámetros de necesidad de la defensa y ausencia de provocación dolosa suficiente e inmediata. Sin embargo, la experiencia institucional evidencia que, en casos de violencia de género, la aplicación de la figura suele contaminarse por estándares restrictivos que, en la práctica, producen revictimización y criminalización secundaria.

En particular, esta Comisión identifica problemáticas recurrentes:

· Racionalidad ex post: se exige a la sobreviviente una racionalidad reconstruida “en frío” incompatible con escenarios de miedo, pánico, terror o confusión propios de una agresión real e inminente.

· Proporcionalidad descontextualizada: se evalúa la proporcionalidad de manera aritmética, sin ponderar asimetrías físicas, control previo, amenazas, aislamiento, dependencia, historial de violencia o la percepción subjetiva fundada del peligro.

· Carga probatoria estructuralmente imposible: se condiciona el reconocimiento del contexto a antecedentes documentales (denuncias previas, constancias, peritajes), ignorando que, por razones estructurales, muchas víctimas no cuentan con ellos: miedo, desconfianza institucional, normalización de la violencia, obstáculos para denunciar o riesgo incrementado tras la denuncia.

· Ruta de investigación adversarial desde el inicio: se construye desde etapas tempranas una hipótesis incriminatoria contra la mujer que se defendió, sin valoración reforzada del contexto; lo cual puede derivar en medidas cautelares restrictivas, procesos prolongados y efectos equivalentes a castigo anticipado.

· Vacío sobre auxilio de terceros: no existen reglas suficientemente claras que protejan a terceras personas que auxilian a la víctima durante la agresión, lo que desincentiva el auxilio inmediato y reproduce, por vía normativa, el abandono institucional en el momento de mayor riesgo.

Este diagnóstico no es aislado ni meramente local. En el plano interamericano, el MESECVI ha advertido la recurrencia regional de la criminalización de mujeres que lesionan o privan de la vida a sus agresores en contextos de violencia, y ha subrayado la necesidad de incorporar perspectiva de género en el análisis de la legítima defensa para garantizar acceso real a la justicia y evitar estereotipos.

En suma, el marco vigente requiere un diseño normativo que obligue a las autoridades a incorporar, desde el inicio, un estándar reforzado de análisis probatorio y de contexto con perspectiva de género, particularmente cuando están comprometidos bienes jurídicos máximos como la vida y la integridad personal.

          Sin perjuicio de la finalidad legítima perseguida, corresponde a esta Comisión verificar que la solución normativa propuesta preserve principios estructurales del derecho penal y del debido proceso, garantizando certeza jurídica, taxatividad, racionalidad normativa y compatibilidad con el sistema acusatorio. Bajo esa óptica, se realizan las consideraciones siguientes:

A) Presunción legal de legítima defensa en contextos de violencia de género

El proyecto propone adicionar párrafos al inciso a) de la fracción II del artículo 21 del Código Penal local para establecer una presunción iuris tantum, es decir, salvo prueba en contrario, de concurrencia de requisitos de legítima defensa en supuestos vinculados a violencia de género, con énfasis en agresiones físicas, sexuales o feminicidas.

Esta Comisión estima que un diseño presuntivo de carácter protector es compatible con el Estado constitucional por razones centrales:

· No cancela la investigación ni prejuzga el resultado, sino que ordena una lectura inicial guiada por protección más amplia y debida diligencia reforzada, evitando que el primer reflejo institucional sea criminalizar a la sobreviviente.

· No impone a la mujer cargas irrazonables: corrige, en clave de igualdad sustantiva, la desventaja probatoria propia de la violencia en ámbitos privados y de control del agresor.

· Funciona como mecanismo de no discriminación: compensa desigualdades estructurales y evita que criterios aparentemente neutrales produzcan discriminación indirecta.

De manera relevante, la iniciativa establece que la presunción no depende de denuncias previas, bastando indicios objetivos y contextuales; lo cual es consistente con los obstáculos documentales típicos de la violencia de género y con recomendaciones técnicas internacionales sobre acceso efectivo a la justicia.

B) Extensión de la protección a personas que auxilien a la víctima
En el mismo sentido incorpora el reconocimiento de legítima defensa cuando una persona actúe para proteger a una mujer en situación de violencia, causando un daño al agresor con el propósito de hacer cesar la conducta.

Esta Comisión considera que la defensa de terceros, ante agresiones graves e inminentes, se justifica por la protección de bienes jurídicos superiores y por principios de solidaridad y auxilio humanitario. Además, desde política pública, evita incentivos a la inacción social y reduce el riesgo de desenlaces letales.

Este enfoque encuentra respaldo en criterios jurisdiccionales federales que han razonado la necesidad de armonizar legítima defensa y perspectiva de género al valorar la intervención de terceros que actúan para detener violencia contra una mujer. 

C) Regulación del exceso en la legítima defensa con enfoque de género

La iniciativa adiciona reglas al artículo 22 del Código Penal para precisar que no se considerará exceso cuando, al repeler la agresión, la mujer o quien la auxilie se encuentre en estados de miedo, pánico, terror o confusión que afecten la posibilidad real de racionalizar límites de respuesta, y cuando exista una asimetría física o de dominio evidente del agresor.

Esta Comisión estima que la norma propuesta atiende una finalidad válida: impedir que el análisis del exceso se convierta en reproche sustentado en expectativas idealizadas de conducta “racional” en situaciones límite. Sin embargo, su correcto funcionamiento exige —como lo prevé el propio texto— que la valoración sea caso por caso, con perspectiva de género, a partir de indicios objetivos y contexto, sin automatismos.

Bajo ese estándar, la propuesta robustece la coherencia entre dogmática penal y derechos humanos: el derecho no puede exigir control emocional pleno ni evaluación matemática de medios a quien enfrenta una agresión real e inminente, particularmente en contextos de violencia estructural y subordinación.

D) Obligación reforzada para el Ministerio Público y el órgano jurisdiccional; prohibición de estereotipos

La iniciativa incorpora el mandato de actuación con perspectiva de género para fiscalía y órganos jurisdiccionales, con prohibición de estereotipos y de exigencias probatorias desproporcionadas, así como reglas para valorar proporcionalidad a la luz del contexto.

Esta Comisión considera indispensable convertir el estándar en obligación normativa expresa, porque la experiencia demuestra que la perspectiva de género no se garantiza únicamente con exhortos generales: requiere parámetros que orienten investigación, imputación, medidas cautelares y decisión jurisdiccional desde etapas iniciales.

El soporte jurisprudencial resulta especialmente relevante: existen criterios federales que sostienen que los elementos de la legítima defensa deben reinterpretarse con base en el método para juzgar con perspectiva de género cuando se trata de mujeres víctimas de violencia doméstica. 

E) Armonización con la Ley de Acceso: órdenes de protección inmediata e integral
La iniciativa propone ajustes a la Ley de Acceso estatal a fin de ampliar órdenes de protección, establecer su carácter inmediato e integral, evitar condicionamientos a denuncia previa, permitir acceso directo ante autoridades competentes y reforzar debida diligencia, con un enfoque explícito de prevención de violencia institucional.

Esta Comisión advierte que el componente de órdenes de protección es funcionalmente congruente con la reforma penal: un régimen protector de legítima defensa pierde eficacia si el Estado no garantiza, paralelamente, mecanismos inmediatos de salvaguarda, acompañamiento jurídico y protección integral, especialmente cuando la mujer sobreviviente queda expuesta a represalias o a presiones del entorno.

        Sin adoptar como parámetro vinculante el derecho comparado subnacional, esta Comisión estima pertinente reconocer que el debate legislativo nacional ha evolucionado en la misma dirección: distintas entidades federativas han impulsado reformas conocidas como “Ley Alina” o equivalentes, orientadas a evitar la criminalización de mujeres sobrevivientes que se defienden en contextos de violencia. Por ejemplo, se ha reportado la aprobación de una reforma con ese enfoque en Baja California, lo que evidencia una tendencia normativa que busca cerrar vacíos operativos y remover sesgos estructurales en el análisis de la legítima defensa.

     No se pierde de vista que el diseño propuesto —al robustecer supuestos de justificación y criterios de exclusión o atenuación en casos de defensa en contextos de violencia de género— se ubica en el ámbito de reformas que, en su caso, pueden incidir conforme al principio de retroactividad favorable en materia penal, en tanto beneficien a personas previamente procesadas o sentenciadas bajo un marco normativo menos protector. Esta dimensión fortalece el carácter garantista de la reforma y su orientación a maximizar protección de derechos.
DELITO DE ABUSO SEXUAL 
Para el presente análisis tomamos en cuenta las reflexiones de la Corte Interamericana de Derechos Humanos
 respecto a los delitos relacionados con la violencia sexual, tal como es el caso del abuso. 

En ese contexto, el organismo internacional ha expresado que la violencia sexual se configura con acciones de naturaleza sexual que se cometen contra una persona sin su consentimiento, que además de comprender la invasión física del cuerpo humano, pueden incluir actos que no involucren penetración o incluso contacto físico alguno. 

Asimismo, que este tipo de violencia, es una expresión de discriminación contra la mujer, resultado de una violencia estructural basada en su género y de estereotipos y patrones socioculturales discriminatorios. 

La violencia estructural de género responde a un sistema que justifica la dominación masculina sobre la base de una supuesta inferioridad biológica de las mujeres, que tiene su origen en la familia y se proyecta en todo el orden social, económico, cultural, religioso y político. De esta manera, todo el aparato estatal y la sociedad en su conjunto han sido incapaces de asegurar el ejercicio de los derechos humanos de las mujeres.

Esta forma de violencia puede llegar a truncar por completo el proyecto de vida de una niña o adolescente; por ejemplo, cuando se convierten en madres como consecuencia de una violación; al ser excluidas por la estigmatización y discriminación que sufren en los centros educativos al encontrarse embarazadas; y cuando por presiones familiares son forzadas a contraer matrimonio con su agresor. 

La CIDH también ha tenido conocimiento que un número elevado de niñas víctimas de violencia sexual son separadas de sus familias, institucionalizadas o bien abandonan los estudios debido a la falta de apoyo. A la vez, se han identificado las principales causas de las bajas tasas de denuncia, así como los elevados niveles de impunidad de la violencia sexual contra niñas y adolescentes.

Entre las principales destacan: i) el desconocimiento por parte de las niñas de sus derechos y de lo que constituye un acto de violencia sexual; ii) el estigma asociado a esta forma de violencia; iii) el sentimiento de culpa o miedo por parte de la víctima; iv) el hecho que el agresor suele ser un familiar, una persona cercana o alguien con una relación de superioridad con la víctima, lo que se suele traducir en presiones y/o engaños para que no denuncien los hechos; v) la ausencia de servicios de asesoría legal gratuitos, adaptados y accesibles y limitaciones legales para que las NA interpongan denuncias; vi) los procedimientos de investigación y justicia no adaptados a los derechos de las NA, debilidades en los protocolos de investigación, y ausencia de unidades especializadas en la investigación de estos delitos; vii) el cuestionamiento de la credibilidad del testimonio de las víctimas cuando se trata de niñas y adolescentes; viii) la existencia de creencias o prácticas culturales que respaldan la violencia sexual cometida en perjuicio de las niñas y adolescentes.

De todo lo anterior, podemos afirmar que cuando se legisla en la protección a la libertad sexual de las personas estamos abonando a la garantía de respeto y observancia a los derechos de las mujeres, principalmente, ya que a todas luces la comisión de trasgresiones a sus derechos se presenta en mayor medida que de los hombres. 

Estas violaciones específicas suelen estar referidas a la vida sexual y reproductiva de las mujeres, que son precisamente los ámbitos que protegen los derechos de los que nos ocuparemos en el presente dictamen. 

La protección constitucional de estos derechos cobra una importancia particular pues su ejercicio está vinculado a la esfera privada de la vida de las personas, que es en la que suelen ocurrir las afectaciones más frecuentes a los derechos de las mujeres. La ausencia de leyes que protegieran a las mujeres frente a la violencia doméstica o que les garantizaran tomar decisiones en relación a su propia fecundidad, son un buen ejemplo de lo anteriormente señalado; si bien a la fecha existen diversos instrumentos de protección internacional, nacional y local, no menos cierto es que debemos fortalecer el andamiaje para robustecer la garantía suprema de protección a las personas. 

En México, este derecho se encuentra previsto en el Artículo Cuarto Constitucional respecto al sano desarrollo de la persona como sujeto de derechos constitucionales de protección y seguridad. 

           A fin de expresar el marco de referencia jurídico respecto a la reforma que se analiza y estudia, es necesario identificar el actual tipo penal de Abuso Sexual en la legislación local:

CAPÍTULO II

Abuso Sexual

Artículo 309.- A quien ejecute en una persona, sin su consentimiento, un acto lascivo o la obligue a ejecutarlo para sí o en otra persona, sin el propósito de llegar a la cópula, se le impondrá una pena de seis a diez años de prisión y de trescientos a dos mil quinientos días-multa. Si se hiciera uso de la violencia física o psicológica, las penas previstas en este artículo se aumentarán en una mitad. Este delito se perseguirá de oficio.

Se entenderá por actos lascivos los tocamientos, manoseos corporales obscenos, o los que representen actos explícitamente sexuales u obliguen a la víctima a observar un acto sexual, o a exhibir su cuerpo sin su consentimiento.

La pena prevista en el párrafo inmediato anterior, se aumentará al doble; si la acción fuera realizada en lugares y espacios públicos, instituciones gubernamentales, establecimientos comerciales, transporte público de personas pasajeras, transporte privado de personas pasajeras y/o en vehículos que brinden servicio contratado a través de plataformas tecnológicas.

Artículo 310.- A quien cometa el delito de abuso sexual en una persona menor de quince años de edad o en persona que no tenga la capacidad de comprender el significado del hecho, aun con su consentimiento, o que por cualquier causa no pueda resistirlo o la obligue a ejecutarlo en sí o en otra persona, se le impondrá una pena de doce a veinte años de prisión y de seiscientos a tres mil días-multa. Si se hiciere uso de la violencia física o psicológica, la sanción se aumentará hasta en una mitad. Este delito se perseguirá de oficio.

Como se observa en el contenido del tipo penal, se aprecia que la característica esencial es la realización de conductas de índole sexual, lascivas, en contra de la víctima, pero sin llegar a la cópula; dicha conducta puede estar acompañada de supuestos tales como que se le obligue a realizarlos para el sujeto activo del delito o en una tercera persona.

El delito de abuso sexual en Yucatán ha sido reformado, recientemente, con la finalidad de endurecer el castigo cuando se ejecute en contra de personas menores de edad, o que no tengan la capacidad de resistirlo aún y haya consentimiento.
Bajo esta consideración, podemos afirmar que el delito de abuso sexual es un tipo penal que debe ser actualizado en todos sus supuestos normativos para no dejar lugar a acciones u omisiones que generen algún tipo de impunidad. 

La Comisión de Justicia coincide con la legisladora promovente en la importancia y urgencia de atender los casos que involucran delitos sexuales cometidos principalmente en agravio de mujeres y personas menores de edad. 

           Ahora bien, a fin de fortalecer el contexto del tema, es válido citar cómo se encuentra el tipo penal a nivel federal. 

“Artículo 260. Comete el delito de abuso sexual quien ejecute en una persona, sin su consentimiento, o la obligue a ejecutar para sí o en otra persona, actos sexuales sin el propósito de llegar a la cópula.

A quien cometa este delito, se le impondrá pena de seis a diez años de prisión y hasta doscientos días multa. 

Para efectos de este artículo se entiende por actos sexuales los tocamientos o manoseos corporales obscenos, o los que representen actos explícitamente sexuales u obliguen a la víctima a representarlos. 

También se considera abuso sexual cuando se obligue a la víctima a observar un acto sexual, o a exhibir su cuerpo sin su consentimiento. 

Si se hiciera uso de violencia, física o psicológica, la pena se aumentará en una mitad más en su mínimo y máximo.”

“Artículo 261. A quien cometa el delito de abuso sexual en una persona menor de dieciocho años de edad o en persona que no tenga la capacidad de comprender el significado del hecho, aun con su consentimiento, o que por cualquier causa no pueda resistirlo o la obligue a ejecutarlo en sí o en otra persona, se le impondrá una pena de seis a trece años de prisión y hasta quinientos días multa. 

Si se hiciera uso de violencia, la pena se aumentará en una mitad más en su mínimo y máximo. 

Las penas previstas en este artículo se aumentarán conforme a lo dispuesto en el artículo 266 Bis.”

Artículo 266 Bis. - Las penas previstas para el abuso sexual y la violación se aumentarán hasta en una mitad en su mínimo y máximo, cuando: 

I.- El delito fuere cometido con intervención directa o inmediata de dos o más personas; 

II.- El delito fuere cometido por un ascendiente contra su descendiente, éste contra aquél, el hermano contra su colateral, el tutor contra su pupilo, o por el padrastro o amasio de la madre del ofendido en contra del hijastro. Además de la pena de prisión, el culpable perderá la patria potestad o la tutela, en los casos en que la ejerciere sobre la víctima; 

III. El delito fuere cometido por quien desempeñe un cargo o empleo público o ejerza su profesión, utilizando los medios o circunstancia que ellos le proporcionen. Además de la pena de prisión el condenado será destituido del cargo o empleo o suspendido por el término de cinco años en el ejercicio de dicha profesión, dicho término se duplicará en el caso de que el delito fuere cometido por profesionistas que se desempeñen en atención o servicio de niñas, niños y adolescentes; 

IV.- El delito fuere cometido por la persona que tiene al ofendido bajo su custodia, guarda o educación o aproveche la confianza en él depositada. 

V. El delito fuere cometido previa suministración de estupefacientes o psicotrópicos a la víctima, en contra de su voluntad o sin su conocimiento.

Observamos que el constructo federal guarda similitud dentro de las agravantes que actualmente se consideran en el orden local, pero dieren respecto a la referencia que se hace al artículo 266 bis que tiene el objeto de aumentar en una mitad su mínimo y su máximo. 
Asimismo, se afirma que elemento esencial en el tipo federal se encuentra también la lascividad y el no llegar a la cópula. 

          Tal como se ha dicho, dentro del tipo penal referido existe el elemento “lascivo”, es decir elemento intencional de satisfacer un deseo sexual, de ahí sea importante que en el trabajo legislativo no se pierda de vista esa característica del sujeto activo en agravio del sujeto pasivo del tipo.

En la actual redacción del delito, ese elemento lo vemos descrito en el segundo párrafo del artículo 309:

Se entenderá por actos lascivos los tocamientos, manoseos corporales obscenos, o los que representen actos explícitamente sexuales u obliguen a la víctima a observar un acto sexual, o a exhibir su cuerpo sin su consentimiento.

Lo anterior, se ajusta a la jurisprudencia el rubro citado, “ABUSO SEXUAL. ELEMENTOS PARA SU CONFIGURACIÓN”
.

Precedente de la Corte Mexicana que ha hecho énfasis en que dentro del tipo penal de abuso sexual, la expresión acto sexual debe entenderse como cualquier acción dolosa con sentido lascivo que se ejerza en el sujeto pasivo, sin su consentimiento, el cual podría ser desde un roce, frotamiento o caricia, pues el elemento principal que se debe valorar para considerar que se actualiza el delito en mención, es precisamente la acción dolosa con sentido lascivo que se le imputa al sujeto activo, de tal manera que un roce o frotamiento incidental ya sea en la calle o en alguno de los medios de transporte, no serían considerados como actos sexuales, de no presentarse el elemento intencional de satisfacer un deseo sexual a costa del sujeto pasivo. 

En ese sentido y toda vez que la ley penal no sanciona el acto sexual por la persistencia, continuidad o prolongación de la conducta (tocamiento), sino por la imposición del acto lascivo, el cual debe ser examinado en el contexto de la realización de la conducta intencional para obtener aquel resultado, es indispensable acreditar esa intención lasciva del sujeto activo, independiente del acto que realice.

En tal sentido, es menester que cualquiera que sea el resultado material que se ejecute sobre la víctima, el punto toral del delito es la intención en relación con la conducta lasciva que se genera por ese acto sexual del ofensor. 
              Es importante también que este cuerpo colegiado tome en cuenta aspectos relativos a la consecuencia de las afecciones que las víctimas de abuso sexual sufren, cualquiera de ellas, ya que suele pensarse que al ser distinto a la violación los daños ocasionados son de menor impacto. 
Por tanto, esta comisión reconoce que el abuso sexual, especialmente en la infancia, es un fenómeno que a veces busca volverse invisible porque se supone que la infancia es feliz, que la familia es protectora y que el sexo no existe en esa fase de la vida, sin embargo, tristemente muchos casos no se llegan a atender, ni a denunciar por ideas de tipo social. 

Sin embargo, el abuso sexual infantil puede llegar a afectar a un 15%-20% de la población, lo que supone un problema social importante y que afecta a uno y otro sexo (especialmente a niñas). Los menores no son, sin embargo, solo víctimas de las agresiones sexuales, sino que también pueden ser agresores. De hecho, el 20% de este tipo de delitos está causado por otros menores. 

Las consecuencias de la victimización a corto plazo son, en general, devastadoras para el funcionamiento psicológico de la víctima, sobre todo cuando el agresor es un miembro de la misma familia y cuando se ha producido una violación. Las consecuencias a largo plazo son más inciertas, si bien hay una cierta correlación entre el abuso sexual sufrido en la infancia y la aparición de alteraciones emocionales o de comportamientos sexuales inadaptados en la vida adulta. 
No deja de ser significativo que un 25% de los niños abusados sexualmente se conviertan ellos mismos en abusadores cuando llegan a ser adultos. El papel de los factores amortiguadores -familia, relaciones sociales, autoestima, etc.- en la reducción del impacto psicológico parece sumamente importante, pero está aún por esclarecer. 

Desde la perspectiva de la evaluación, el diagnóstico precoz, por un lado, tiene una enorme importancia para impedir la continuación del abuso sexual, con las consecuencias que ello implica para el desarrollo del niño. 

Por otro, el análisis de la validez del testimonio desempeña un papel fundamental. Las implicaciones legales y familiares de este problema, así como la corta edad de muchas de las víctimas implicadas, requieren una evaluación cuidadosa, en donde se analicen con detalle -y mediante procedimientos múltiples- la capacidad de fabulación y la posible distorsión de la realidad, así como la veracidad de las retractaciones. 
En concreto, hay una tendencia al aumento del abuso de las denuncias de abuso, sobre todo en el caso de mujeres que denuncian a sus ex parejas con acusaciones hechas en litigios por la custodia de los hijos, por un deseo de venganza o por una situación de despecho. 

Sin dejar de considerar el delito de abuso sexual como un fenómeno que afecta a personas adultas, como personas menores de edad, las consecuencias son más fuertes para estos últimos, debido a la edad, el desarrollo y la calidad de vida que pierden después de ser atacados. 

Es así que podemos situar las consecuencias, ya sea a corto o largo plazo, de ser víctima de este tipo penal:

· Pérdida de confianza

· Miedo y traumas sociales

· Daño emocional y psicológico

· Daño físico (autoprovocado)

· Riesgo de suicidio 

· Disociación familiar y escolar

Con base a lo anterior, son relevantes los datos ofrecidos en el cuerpo de la iniciativa, principalmente:

· La Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre Seguridad Pública (ENVIPE), publicada el 18 de septiembre de 2025, en la que se muestra, que las mujeres fueron las más vulneradas, en delitos sexuales, ya que la tasa de incidencia delictiva de este tipo de conductas fue de 4,160 delitos por cada 100 mil mujeres, en tanto que la tasa de incidencia en hombres, fue de 546 por cada 100 mil, por lo que, se traduce, en la comisión de 8 delitos sexuales contra mujeres frente un delito sexual contra hombres. 

· Los datos del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública en el año 2023, el estado cerró con 169 denuncias por delitos contra la Libertad y Seguridad Sexual, los cuales engloban abuso, acoso, hostigamiento, violación e incesto. El delito más denunciado fue abuso sexual con 103 casos
. 

· Los datos de la Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en los Hogares (ENDIREH) 2021
, cuatro de cada 10 mujeres de 15 años y más, ha vivido situaciones de violencia sexual en el ámbito comunitario a lo largo de su vida en territorio yucateco.

A partir del análisis de los comunicados enviados por la Secretaría de Seguridad Pública (SSP) durante 2023, la organización “Ventanas Rotas” detectó a 14 personas detenidas por cometer abuso sexual, principalmente en contra de menores de edad, ubicando a víctimas de 5 años o menos. Los municipios con más casos concentrados resultaron ser Mérida, Umán, Valladolid, Kanasín y Oxkutzcab.

Es importante destacar que un factor constante, en la comisión de este delito es que, en la mayoría de los casos, el sujeto activo es algún familiar cercano a las víctimas, como o pueden ser padres, hermanos, abuelos, tíos, padrastros o amigos de la familia, partiendo de la confianza establecida por el vínculo familiar o cercanía entre la víctima y el sujeto activo.
En tal sentido, la legisladora propone la modificación al Código Penal en los siguientes términos:

	Código Penal para el Estado de Yucatán

	Texto vigente
	Propuesta de modificación

	ARTÍCULO 309. A quien ejecute en una persona, sin su consentimiento, un acto lascivo o la obligue a ejecutarlo para sí o en otra persona, sin el propósito de llegar a la cópula, se le impondrá una pena de seis a diez años de prisión y de trescientos a dos mil quinientos días-multa. Si se hiciera uso de la violencia física o psicológica, las penas previstas en este artículo se aumentarán en una mitad. Este delito se perseguirá de oficio.
	Artículo 309.- Comete el delito de abuso sexual quien, sin el consentimiento, expreso o tácito, de la víctima y sin el propósito de llegar a la cópula, realice en el ámbito público o privado, cualquier acto de naturaleza sexual, la obligue a observarlo, o la haga ejecutarlo sobre sí, para un tercero o para el propio sujeto activo. También se considera abuso sexual cuando se obligue a la víctima a exhibir su cuerpo.

	Se entenderá por actos lascivos los tocamientos, manoseos corporales obscenos, o los que representen actos explícitamente sexuales u obliguen a la víctima a observar un acto sexual, o a exhibir su cuerpo sin su consentimiento.
	Se entiende por acto sexual los tocamientos, caricias, ademanes simulando algún aspecto sexual, roces corporales, exhibiciones o representaciones sexuales explicitas.

	La pena prevista en el párrafo inmediato anterior, se aumentará al doble; si la acción fuera realizada en lugares y espacios públicos, instituciones gubernamentales, establecimientos comerciales, transporte público de personas pasajeras, transporte privado de personas pasajeras y/o en vehículos que brinden servicio contratado a través de plataformas tecnológicas.
	No se considera consentimiento cuando la voluntad de la persona haya sido anulada o viciada por violencia, intimidación, engaño, chantaje, amenaza, grado de ignorancia de la víctima, abuso de confianza, autoridad o situación de vulnerabilidad, cual sea el ámbito de este. El consentimiento no podrá presumirse del silencio, la pasividad o la falta de resistencia física de la víctima.



	Sin correlativo
	A quien cometa este delito se le impondrá una sanción de tres a siete años de prisión y multa de doscientas a quinientas veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización.

	Sin correlativo
	Así mismo, se impondrá la obligación de acudir a talleres reeducativos con perspectiva de género y no violencia contra las mujeres y/o prestar servicio social en favor del Estado o de instituciones de beneficencia pública a fin de favorecer medidas de no repetición y promover un cambio cultural a favor de la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres. El cumplimiento de esta obligación es de especial relevancia para la procedencia y continuidad de la suspensión condicional.

	Sin correlativo
	Este delito se perseguirá de oficio.

	Sin correlativo
	Las penas previstas en los artículos anteriores se aumentarán en una tercera parte cuando el delito se cometa en cualquiera de las siguientes circunstancias:

I.- Con violencia física, psicológica o moral;

II.- Cuando se cometa por dos o más personas;

III.- En un lugar despoblado, solitario o poco accesible;

IV.- Cuando exista o haya existido entre el agresor y la víctima una relación de confianza, sentimental, de parentesco por consanguinidad o afinidad, laboral, educativa, docente, de formación deportiva, artística o religiosa;

V.- Cuando se realice por persona que tenga a la víctima bajo su responsabilidad la custodia, guarda, tutela, cuidado o dependencia económica;

VI.- Cuando se realice por persona servidora pública aprovechando su empleo, cargo o comisión. En este caso, además de la pena de prisión, la persona agresora será destituida del cargo, empleo o comisión e inhabilitada para el ejercicio de servicio público por un plazo igual al de la pena privativa de la libertad sin perjuicio de otras sanciones administrativas o civiles que correspondan;

VII.- Cuando se realice por profesionista aprovechando su empleo, cargo o comisión. En este caso, además de la pena de prisión, la persona agresora será inhabilitada para el ejercicio de la profesión por un plazo igual al de la pena privativa de la libertad sin perjuicio de otras sanciones administrativas o civiles que correspondan;

VIII.- Cuando se realice por ministro de culto aprovechando su cargo, función o comisión, y/o mediante engaños en razón de la creencia religiosa;

IX.- Cuando la víctima, ya sea por si misma o inducida por el sujeto activo, se encuentre bajo los efectos de alcohol, fármacos, narcóticos u otras sustancias que afecten su voluntad o discernimiento;

X.- Cuando la víctima se encuentre en estado de embarazo o puerperio.

XI.- Cuando se cometa contra personas por su orientación sexual, identidad de género o expresión de género.

XII.- Cuando la víctima se encuentre en estado de indefensión;

XIII. – Cuando exista grado de superioridad en fuerza entra el sujeto activo y la víctima;

XIV. – Cuando la acción se derive previamente del acoso sexual.



	Sin correlativo
	Adicional a las sanciones establecidas en este artículo, se impondrá al sujeto activo el cumplimiento de la reparación integral del daño, que deberá incluir, entre otras medidas establecidas en la Ley de Víctimas para el Estado de Yucatán, la atención psicológica especializada para la víctima, hasta su total recuperación.


La propuesta de modificación del tipo penal que se propone modificar, afirmamos, brinda protección a toda la población frente a este tipo de conductas, es importante precisar que su aprobación se traducirá en beneficio de las mujeres, adolescentes y niñas y coadyubará con el cumplimiento de los deberes reforzados del Estado Mexicano para garantizar el derecho a una vida libre de violencias.

La prevención y erradicación de todas las formas de violencia contra las mujeres, tienen como principal problemática su normalización, basada en una estructura lingüístico-social que invisibiliza la discriminación por razones de género. De ahí la importancia de poner en evidencia todas las formas de violencia contra las mujeres, desde las que son más notorias, hasta aquellas que son prácticamente invisibles o silenciosas.

Es por ello que se propone una nueva definición del delito de abuso sexual, en la que se establece como elemento fundamental la protección de la libertad sexual de las víctimas de este delito, de igual forma se coloca en el centro, el consentimiento frente a los actos de carácter sexual, al establecer que, en ningún caso, este puede ser presumible. 

En el mismo sentido, se establece un catálogo más amplio de agravantes, con la finalidad de brindar mayor protección a las víctimas frente a situaciones en las que el ejercicio abusivo del poder las coloca en una situación de especial vulnerabilidad. 

Ahora bien, al tratarse de un tema penal, es necesario tener en cuenta los extremos relativos a la proporcionalidad, la objetividad y sobre todo la congruencia entre los actos u omisiones que se persiguen por la autoridad investigadora y su consecuente castigo por los tribunales locales. 

Asimismo, a fin de garantizar la taxatividad, se realizan ajustes de técnica a la propuesta original:

	Propuesta de iniciativa 
	Propuesta técnica 

	Artículo 309.- Comete el delito de abuso sexual quien, sin el consentimiento, expreso o tácito, de la víctima y sin el propósito de llegar a la cópula, realice en el ámbito público o privado, cualquier acto de naturaleza sexual, la obligue a observarlo, o la haga ejecutarlo sobre sí, para un tercero o para el propio sujeto activo. También se considera abuso sexual cuando se obligue a la víctima a exhibir su cuerpo.
	Artículo 309.- Comete el delito de abuso sexual quien, sin el consentimiento, expreso o tácito, de la víctima y sin el propósito de llegar a la cópula, realice en el ámbito público o privado, cualquier acto de naturaleza sexual, la obligue a observarlo, o la haga ejecutarlo sobre sí, para un tercero o para el propio sujeto activo. También se considera abuso sexual cuando se obligue a la víctima a exhibir su cuerpo.



	Se entiende por acto sexual los tocamientos, caricias, ademanes simulando algún aspecto sexual, roces corporales, exhibiciones o representaciones sexuales explicitas.
	Se entiende por acto sexual los tocamientos, caricias, ademanes simulando algún aspecto sexual, roces corporales, exhibiciones o representaciones sexuales explicitas.



	No se considera consentimiento cuando la voluntad de la persona haya sido anulada o viciada por violencia, intimidación, engaño, chantaje, amenaza, grado de ignorancia de la víctima, abuso de confianza, autoridad o situación de vulnerabilidad, cual sea el ámbito de este. 
El consentimiento no podrá presumirse del silencio, la pasividad o la falta de resistencia física de la víctima.


	No se considera que existe consentimiento cuando la voluntad de la persona haya sido anulada o viciada por violencia física o moral, intimidación, engaño, chantaje, amenaza, grado de ignorancia de la víctima, medie jerarquía de autoridad del agente o haya situación de vulnerabilidad de la víctima, cual sea el ámbito de este. 
El consentimiento no podrá presumirse del silencio, la pasividad o la falta de resistencia física de la víctima.



	A quien cometa este delito se le impondrá una sanción de tres a siete años de prisión y multa de doscientas a quinientas veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización.
	A quien cometa este delito se le impondrá una sanción de seis a diez años de prisión y multa de trescientas a dos mil quinientas veces el valor de la Unidad de Medida y Actualización.


	Así mismo, se impondrá la obligación de acudir a talleres reeducativos con perspectiva de género y no violencia contra las mujeres y/o prestar servicio social en favor del Estado o de instituciones de beneficencia pública a fin de favorecer medidas de no repetición y promover un cambio cultural a favor de la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres. El cumplimiento de esta obligación es de especial relevancia para la procedencia y continuidad de la suspensión condicional.
	Asimismo, se impondrá la obligación de acudir a talleres reeducativos con perspectiva de género y no violencia contra las mujeres y/o prestar servicio social en favor del Estado o de instituciones de beneficencia pública a fin de favorecer medidas de no repetición y promover un cambio cultural a favor de la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres. 

(se elimina por ser tema del CNPP)

	Este delito se perseguirá de oficio.
	Este delito se perseguirá por querella, salvo lo previsto en el penúltimo párrafo del presente artículo. 
Se relacionan las fracciones que serán perseguidas de oficio un párrafo final. 



	Las penas previstas en los artículos anteriores se aumentarán en una tercera parte cuando el delito se cometa en cualquiera de las siguientes circunstancias:

I.- Con violencia física, psicológica o moral;

II.- Cuando se cometa por dos o más personas;

III.- En un lugar despoblado, solitario o poco accesible;

IV.- Cuando exista o haya existido entre el agresor y la víctima una relación de confianza, sentimental, de parentesco por consanguinidad o afinidad, laboral, educativa, docente, de formación deportiva, artística o religiosa;

V.- Cuando se realice por persona que tenga a la víctima bajo su responsabilidad la custodia, guarda, tutela, cuidado o dependencia económica;

VI.- Cuando se realice por persona servidora pública aprovechando su empleo, cargo o comisión. En este caso, además de la pena de prisión, la persona agresora será destituida del cargo, empleo o comisión e inhabilitada para el ejercicio de servicio público por un plazo igual al de la pena privativa de la libertad sin perjuicio de otras sanciones administrativas o civiles que correspondan;

VII.- Cuando se realice por profesionista aprovechando su empleo, cargo o comisión. En este caso, además de la pena de prisión, la persona agresora será inhabilitada para el ejercicio de la profesión por un plazo igual al de la pena privativa de la libertad sin perjuicio de otras sanciones administrativas o civiles que correspondan;

VIII.- Cuando se realice por ministro de culto aprovechando su cargo, función o comisión, y/o mediante engaños en razón de la creencia religiosa;

IX.- Cuando la víctima, ya sea por si misma o inducida por el sujeto activo, se encuentre bajo los efectos de alcohol, fármacos, narcóticos u otras sustancias que afecten su voluntad o discernimiento;

X.- Cuando la víctima se encuentre en estado de embarazo o puerperio.

XI.- Cuando se cometa contra personas por su orientación sexual, identidad de género o expresión de género.

XII.- Cuando la víctima se encuentre en estado de indefensión;

XIII. – Cuando exista grado de superioridad en fuerza entra el sujeto activo y la víctima;

XIV. – Cuando la acción se derive previamente del acoso sexual.
	Las penas previstas en los artículos anteriores se aumentarán en una mitad tanto en su mínimo como en su máximo cuando el delito se cometa en cualquiera de las siguientes circunstancias:

I.- Con violencia física, psicológica o moral;

II.- Cuando se cometa por dos o más personas;

III.- En un lugar despoblado, solitario o poco accesible;

IV.- Cuando exista o haya existido entre el agresor y la víctima una relación de confianza, sentimental, de parentesco por consanguinidad o afinidad, laboral, educativa, docente, de formación deportiva, artística o religiosa;

V.- Cuando se realice por persona que tenga a la víctima bajo su responsabilidad la custodia, guarda, tutela, cuidado o dependencia económica;

VI.- Cuando se realice por persona servidora pública aprovechando su empleo, cargo o comisión. En este caso, además de la pena de prisión, la persona agresora será destituida del cargo, empleo o comisión e inhabilitada para el ejercicio de servicio público por un plazo igual al de la pena privativa de la libertad sin perjuicio de otras sanciones administrativas o civiles que correspondan;

VII.- Cuando se realice por profesionista aprovechando su empleo, cargo o comisión. En este caso, además de la pena de prisión, la persona agresora será inhabilitada para el ejercicio de la profesión por un plazo igual al de la pena privativa de la libertad sin perjuicio de otras sanciones administrativas o civiles que correspondan;

VIII.- Cuando se realice por ministro de culto aprovechando su cargo, función o comisión, y/o mediante engaños en razón de la creencia religiosa;

IX.- Cuando la víctima, ya sea por si misma o inducida por el sujeto activo, se encuentre bajo los efectos de alcohol, fármacos, narcóticos u otras sustancias que afecten su voluntad o discernimiento;

X.- Cuando la víctima se encuentre en estado de embarazo o puerperio.

XI.- Cuando se cometa contra personas por su orientación sexual, identidad de género o expresión de género.

XII.- Cuando la víctima se encuentre en estado de indefensión;

XIII. – Cuando exista grado de superioridad en fuerza entra el sujeto activo y la víctima;

XIV. – Cuando la acción se derive previamente del acoso sexual o del acecho. 

	
	Cuando se actualicen los supuestos de las fracciones I, II, III, IV, V, VI, VIII, IX, X, XI, XII y XIII el delito será perseguido de oficio. 


	Adicional a las sanciones establecidas en este artículo, se impondrá al sujeto activo el cumplimiento de la reparación integral del daño, que deberá incluir, entre otras medidas establecidas en la Ley de Víctimas para el Estado de Yucatán, la atención psicológica especializada para la víctima, hasta su total recuperación.
	Adicional a las sanciones establecidas en este artículo, se impondrá al sujeto activo el cumplimiento de la reparación integral del daño, así como aquellas medidas establecidas en la Ley de Víctimas para el Estado de Yucatán.
(se considera hacer mención de la Ley de Víctimas para el Estado de Yucatán de manera general, ya de ella emanan las políticas públicas que garantizan la atención a las victimas directas, indirectas y ofendidos)




En tal medida, que la presente propuesta de reforma al Código Penal del Estado de Yucatán, se sustenta en las máximas reflexiones judiciales, tal como lo previsto en el criterio sobre la Taxatividad en materia penal. 
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TAXATIVIDAD EN MATERIA PENAL. SÓLO OBLIGA AL LEGISLADOR A UNA DETERMINACIÓN SUFICIENTE DE LOS CONCEPTOS CONTENIDOS EN LAS NORMAS PENALES Y NO A LA MAYOR PRECISIÓN IMAGINABLE.

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que la exacta aplicación de la ley en materia penal obliga al legislador a señalar con claridad y precisión las conductas típicas y las penas aplicables. Asimismo, esta Primera Sala ha reconocido que una disposición normativa no necesariamente es inconstitucional si el legislador no define cada vocablo o locución que utiliza, ya que ello tornaría imposible la función legislativa. Es por eso que el mandato de taxatividad sólo puede obligar al legislador penal a una determinación suficiente y no a la mayor precisión imaginable. Desde esta perspectiva, la taxatividad tiene un matiz que requiere que los textos legales que contienen normas penales únicamente describan, con suficiente precisión, qué conductas están prohibidas y qué sanciones se impondrán a quienes incurran en ellas, por lo que la exigencia en cuanto a la claridad y precisión es gradual. En este sentido, puede esclarecerse una cierta tensión estructural en el mandato de la taxatividad: alcanzar el punto adecuado entre precisión (claridad) y flexibilidad de una disposición normativa para que, en una sana colaboración con las autoridades judiciales, dichas disposiciones puedan ser interpretadas para adquirir mejores determinaciones. Ahora bien, como la legislación penal no puede renunciar a la utilización de expresiones, conceptos jurídicos, términos técnicos, vocablos propios de un sector o profesión (y por ello necesitados de concreción), entonces el legislador y las autoridades judiciales se reparten el trabajo para alcanzar, de inicio, una suficiente determinación y, posteriormente, una mayor concreción; de ahí que para analizar el grado de suficiencia en la claridad y precisión de una expresión no debe tenerse en cuenta sólo el texto de la ley, sino que puede acudirse tanto a la gramática, como a su contraste en relación con otras expresiones contenidas en la misma (u otra) disposición normativa, al contexto en el cual se desenvuelven las normas y a sus posibles destinatarios.

Lo esgrimido por el tribunal supremo de México dota de meridiana claridad a las y los diputados que proponemos cambios a la norma penal, ya que de manera sucinta, se expresa que cuando se creen o se reformen tipos penales, basta con que se explique las razones, motivos y se determine con claridad cuál o cuáles son las conductas así como la pena a imponer, sin que se pueda considerar como inconstitucional por no alcanzar una precisión exacta en el constructo jurídico. 

Como se observa, si bien la materia penal al impactar temas vinculados a sanciones y penas merece un trato cuidadoso y proporcional, no menos cierto es que el legislador cuenta con facultades legales y constitucionales para proponer cambios necesarios y congruentes en conductas que merecen ser abordadas a través del “ius puniendi”. 

Por consiguiente, la reforma a la ley penal se estima necesaria ya que proviene de la legítima preocupación de realizar cambios sustanciales en materia de abuso sexual, con la finalidad de proteger a las personas, pero sobre todo a las infancias y adolescencias, principalmente; es decir, que el poder estatal pueda obtener castigos o condenas acordes a la gravedad del daño que producen en la sociedad.

En este orden de ideas, consideramos que la pena sea la misma que la prevista en el actual tipo penal, es decir, mantener la mínima de 6 años a 10 años de prisión y de trescientos a dos mil quinientos días-multa y que en esta medida se den los aumentos como parte los supuestos que agravan la sanción. Asimismo, que estos aumentos, al doble de la pena se apliquen en caso de:
· Violencia física, psicológica o moral;

· Cuando se cometa por dos o más personas;

· En un lugar despoblado, solitario o poco accesible;

· Cuando exista o haya existido entre el agresor y la víctima una relación de confianza, sentimental, de parentesco por consanguinidad o afinidad, laboral, educativa, docente, de formación deportiva, artística o religiosa;

· Cuando se realice por persona que tenga a la víctima bajo su responsabilidad la custodia, guarda, tutela, cuidado o dependencia económica;

· Cuando se realice por persona servidora pública aprovechando su empleo, cargo o comisión. En este caso, además de la pena de prisión, la persona agresora será destituida del cargo, empleo o comisión e inhabilitada para el ejercicio de servicio público por un plazo igual al de la pena privativa de la libertad sin perjuicio de otras sanciones administrativas o civiles que correspondan;

· Cuando se realice por profesionista aprovechando su empleo, cargo o comisión. En este caso, además de la pena de prisión, la persona agresora será inhabilitada para el ejercicio de la profesión por un plazo igual al de la pena privativa de la libertad sin perjuicio de otras sanciones administrativas o civiles que correspondan;

· Cuando se realice por ministro de culto aprovechando su cargo, función o comisión, y/o mediante engaños en razón de la creencia religiosa;

· Cuando la víctima, ya sea por si misma o inducida por el sujeto activo, se encuentre bajo los efectos de alcohol, fármacos, narcóticos u otras sustancias que afecten su voluntad o discernimiento;

· Cuando la víctima se encuentre en estado de embarazo o puerperio.

· Cuando se cometa contra personas por su orientación sexual, identidad de género o expresión de género.

· Cuando la víctima se encuentre en estado de indefensión;

· Cuando exista grado de superioridad en fuerza entra el sujeto activo y la víctima;

· Cuando la acción se derive previamente del acoso sexual.

Como vemos, se trata de una reorganización del tipo para adecuarla no solo a los parámetros del actual tipo penal federal sino a la postre de los nuevos escenarios que se demandan a nivel nacional para que el abuso sexual deje de ser, en gravedad, un delito secundario frente a otras conductas que se castigan más severamente. 
Coincidimos que atendiendo la violencia sexual con rigor, sin importar su gravedad o consecuencias respecto a la de otros tipos penales, estamos ayudando a disuadir y prevenir la comisión de aquellos que implican un daño mayor a la víctima y a la sociedad. 

SEGUNDA. Por todo lo expuesto y fundado, las diputadas y diputados integrantes de esta Comisión Permanente de Justicia y Seguridad Pública consideramos procedente las reformas al Código Penal del Estado de Yucatán, con las modificaciones aprobadas en términos de los razonamientos antes expresados. 
Cabe señalar que el contenido de las iniciativas, objeto de estudio, fueron sometidas a modificaciones de técnica legislativa, esto con el propósito de mejorar la redacción de la disposición procurando que sea más clara y específica.

En tal virtud, con fundamento en los artículos 30, fracción V de la Constitución Política, 18 y 43, fracción III, inciso a) de la Ley de Gobierno del Poder Legislativo y 71, fracción II del Reglamento de la Ley de Gobierno del Poder Legislativo, todos ordenamientos del Estado de Yucatán, sometemos a consideración del Pleno del Congreso del Estado de Yucatán, el siguiente proyecto de.
Decreto
Que modifica el Código Penal del Estado de Yucatán en materia de Feminicidio, Legítima Defensa y Abuso Sexual que garantizan el avance sustancial e institucional de la defensa de los derechos de las mujeres. 

Artículo único. Se reforman el inciso a), en sus párrafos primero y segundo, y se adiciona un tercer párrafo al inciso a) de la fracción II del artículo 21, se adiciona un tercer párrafo al artículo 22, se reforma el artículo 29, se reforma el artículo 309, se reforman los párrafos segundo, tercero, cuarto, quinto, sexto y se adicionan dos últimos párrafos al artículo 394 Quinquies, todos del Código Penal del Estado de Yucatán, para quedar como sigue:  
Artículo 21.- El delito se excluye cuando concurra una causa de atipicidad, causa de justificación o causa de inculpabilidad.

I. …

II. …

a) La legítima defensa, cuando se repela una agresión real, actual o inminente y sin derecho, en defensa de bienes jurídicos propios o ajenos, siempre que exista necesidad de la defensa empleada y no medie provocación dolosa suficiente e inmediata por parte de la persona agredida o de la persona que actúe en su defensa.

Se presume que existe legítima defensa, salvo prueba en contrario, cuando se cause un daño, lesión o privación de la vida, a quien a través de la violencia, del escalamiento o por cualquier medio trate de penetrar o penetre, sin derecho, al lugar en que habite de forma temporal o permanente la persona que se defiende, al de su familia o al de cualquier persona respecto de las que el agente tenga la obligación de defender, a sus dependencias o al sitio donde se encuentren bienes propios o ajenos respecto de los que exista la misma obligación. Igual presunción existirá cuando el daño se cause a un intruso al momento de sorprenderlo en alguno de los lugares antes citados en circunstancias tales que revelen la posibilidad de una agresión. En los casos relacionados con mujeres víctimas de violencia de género, se deberá juzgar en todo momento bajo esta perspectiva.
También se presumirá la legítima defensa, salvo prueba en contrario, cuando una mujer sea víctima de violencia física, sexual o tentativa de feminicidio, o cuando en el hecho haya estado en peligro real, actual o inminente de serlo y repela la agresión. En estos casos, el Ministerio Público y el órgano jurisdiccional, según corresponda, deberán actuar con perspectiva de género para determinar la actualización de la legítima defensa, tanto para la mujer agredida como, en su caso, para la persona que actúe en su defensa. Asimismo, se considerará legítima defensa cuando una persona actúe para proteger a una mujer que se encuentre en una situación de violencia de género, abarcando la violencia física, sexual y/o feminicida, conforme a lo previsto en la legislación general y local en la materia, y cause un daño al agresor con el propósito de hacer cesar dicha conducta.
b) a la e) …

III. …

Artículo 22.- En caso de que sea vencible el error a que se refiere el inciso c) de la fracción I del artículo 21 de este Código, la penalidad será la del delito culposo, si el hecho de que se trata admite dicha forma de realización.

…

No se considerará exceso en la legítima defensa cuando:


I. Al momento en que ésta se concrete concurran circunstancias en las que la persona agredida sufra miedo o terror que afecte su capacidad para determinar el límite adecuado de su respuesta o la racionalidad de los medios empleados, conforme a las valoraciones psicológicas conducentes; y/o


II. Cuando la mujer sea víctima de violencia física, sexual o tentativa de feminicidio y en el hecho haya estado en peligro real, actual o inminente de serlo de no haber repelido la agresión, siempre que, atendiendo a las circunstancias concretas del caso, la respuesta defensiva resulte explicable y razonablemente vinculada con la neutralización del riesgo, considerando, entre otros factores: la asimetría física o de dominio del agresor, la inmediatez del peligro, el entorno de subordinación o control, los medios disponibles al momento de los hechos, y la afectación emocional derivada del contexto de violencia.

Artículo 29.- La prisión consiste en la pena privativa de la libertad personal. Su duración no será menor de tres meses ni mayor de setenta años, salvo los casos de excepción previstos en las disposiciones legales aplicables para la pena mínima. Se extinguirá en los centros penitenciarios, de conformidad con la legislación en la materia y ajustándose a la resolución judicial respectiva.

	Artículo 309.- Comete el delito de abuso sexual quien, sin el consentimiento, expreso o tácito, de la víctima y sin el propósito de llegar a la cópula, realice en el ámbito público o privado, cualquier acto de naturaleza sexual, la obligue a observarlo, o la haga ejecutarlo sobre sí, para un tercero o para el propio sujeto activo. También se considera abuso sexual cuando se obligue a la víctima a exhibir su cuerpo.



	Se entiende por acto sexual los tocamientos, caricias, ademanes simulando algún aspecto sexual, roces corporales, exhibiciones o representaciones sexuales explicitas.



	No se considera que existe consentimiento cuando la voluntad de la persona haya sido anulada o viciada por violencia física o moral, intimidación, engaño, chantaje, amenaza, grado de ignorancia de la víctima, medie jerarquía de autoridad del agente o haya situación de vulnerabilidad de la víctima, cual sea el ámbito de este. 

El consentimiento no podrá presumirse del silencio, la pasividad o la falta de resistencia física de la víctima.



	A quien cometa este delito se le impondrá una sanción de seis a diez años de prisión y multa de trescientas a dos mil quinientas veces el valor de la Unidad de Medida y Actualización.



	Asimismo, se impondrá la obligación de acudir a talleres reeducativos con perspectiva de género y no violencia contra las mujeres y/o prestar servicio social en favor del Estado o de instituciones de beneficencia pública a fin de favorecer medidas de no repetición y promover un cambio cultural a favor de la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres. 



	Este delito se perseguirá por querella, salvo lo previsto en el penúltimo párrafo del presente artículo. 



	Las penas previstas en los artículos anteriores se aumentarán en una mitad tanto en su mínimo como en su máximo cuando el delito se cometa en cualquiera de las siguientes circunstancias:

I.- Con violencia física, psicológica o moral;

II.- Cuando se cometa por dos o más personas;

III.- En un lugar despoblado, solitario o poco accesible;

IV.- Cuando exista o haya existido entre el agresor y la víctima una relación de confianza, sentimental, de parentesco por consanguinidad o afinidad, laboral, educativa, docente, de formación deportiva, artística o religiosa;

V.- Cuando se realice por persona que tenga a la víctima bajo su responsabilidad la custodia, guarda, tutela, cuidado o dependencia económica;

VI.- Cuando se realice por persona servidora pública aprovechando su empleo, cargo o comisión. En este caso, además de la pena de prisión, la persona agresora será destituida del cargo, empleo o comisión e inhabilitada para el ejercicio de servicio público por un plazo igual al de la pena privativa de la libertad sin perjuicio de otras sanciones administrativas o civiles que correspondan;

VII.- Cuando se realice por profesionista aprovechando su empleo, cargo o comisión. En este caso, además de la pena de prisión, la persona agresora será inhabilitada para el ejercicio de la profesión por un plazo igual al de la pena privativa de la libertad sin perjuicio de otras sanciones administrativas o civiles que correspondan;

VIII.- Cuando se realice por ministro de culto aprovechando su cargo, función o comisión, y/o mediante engaños en razón de la creencia religiosa;

IX.- Cuando la víctima, ya sea por si misma o inducida por el sujeto activo, se encuentre bajo los efectos de alcohol, fármacos, narcóticos u otras sustancias que afecten su voluntad o discernimiento;

X.- Cuando la víctima se encuentre en estado de embarazo o puerperio.

XI.- Cuando se cometa contra personas por su orientación sexual, identidad de género o expresión de género.

XII.- Cuando la víctima se encuentre en estado de indefensión;

XIII. – Cuando exista grado de superioridad en fuerza entra el sujeto activo y la víctima;

XIV. – Cuando la acción se derive previamente del acoso sexual o del acecho. 

	Cuando se actualicen los supuestos de las fracciones I, II, III, IV, V, VI, VIII, IX, X, XI, XII y XIII, el delito será perseguido de oficio. 



	Adicional a las sanciones establecidas en este artículo, se impondrá al sujeto activo el cumplimiento de la reparación integral del daño, así como aquellas medidas establecidas en la Ley de Víctimas para el Estado de Yucatán.




	Artículo 394 Quinquies. …

A quien cometa el delito de feminicidio se le impondrán de treinta y cinco a cincuenta y cinco años de prisión y de mil quinientos a dos mil quinientos días- multa.

La pena se agravará hasta en una tercera parte de su mínimo y máximo, cuando concurra cualquiera de las siguientes circunstancias:

a) Cuando el sujeto activo haya obligado a la víctima a ejercer la prostitución o haya ejercido actos de explotación o trata de personas con agravio a la víctima;

b) Cuando el sujeto activo sea o haya sido servidor público y cometa el delito en ejercicio de sus funciones o valiéndose de esta calidad. Tratándose de personal de instituciones de seguridad pública, del ejército, de las fuerzas armadas de la Guardia Nacional o relacionadas con funciones de procuración o impartición de justicia, deberá considerarse como una conducta altamente gravosa por su lesividad social;

c) Cuando el sujeto activo, con motivo de su cargo, encargo o situación personal, tenga la obligación o el deber de cuidado sobre la víctima;

d) El sujeto activo haya valido de su oficio como conductor de un vehículo de transporte de pasajeros o de turismo, público o privado, para la comisión del delito;

e) Si el delito fuere cometido previa suministración de estupefacientes o psicotrópicos para causar la inconsciencia de la víctima. 

Si entre el sujeto activo y la víctima existió una relación de parentesco por consanguinidad en línea recta, sin limitación de grado, o colateral hasta el cuarto grado o por afinidad hasta el cuarto grado; laboral, docente, sentimental o cualquier otra que implique confianza, subordinación o superioridad, se impondrá una pena de prisión de cincuenta a setenta años y de mil a mil quinientos días multa.

Si la víctima fuera menor de dieciocho años, se impondrá una pena de prisión de cincuenta a sesenta y cinco años, y de dos mil a tres mil días-multa.

Además de las sanciones descritas en este artículo, el sujeto activo perderá todos los derechos con relación a la víctima, incluidos los de carácter sucesorio. Adicionalmente, el sujeto activo será condenado a la pérdida de la patria potestad, en el caso de que tenga hijas o hijos con la víctima y se ordenará a las autoridades competentes la protección, prestación de servicios de ayuda inmediata, asistencia, atención y reparación integral del daño de las niñas, niños y adolescentes que hubiesen quedado en situación de orfandad por feminicidio o que hubieren presenciado este delito. Operará la suspensión de la patria potestad desde el momento del auto de vinculación a proceso por el delito de feminicidio o su tentativa en contra de la madre de las niñas, niños o adolescentes sujetos a la patria potestad.

…

…

…

…
…
Todas las muertes violentas de una mujer deberán investigarse como probable feminicidio y con perspectiva de género, de conformidad con el protocolo especializado aplicable. Tratándose de niñas o adolescentes, deberá considerarse, además, la perspectiva de niñez. 

A la persona servidora pública que, tratándose de la muerte violenta de una mujer, omita iniciar la investigación como probable feminicidio, filtre información, fotos, videos o evidencias de la investigación, retarde, obstaculice o entorpezca maliciosamente o por negligencia la procuración o administración de justicia, se le impondrá una pena de cinco a ocho años de prisión y de quinientos a mil quinientos días multa. Además, será destituida e inhabilitada de cinco a diez años para desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos. 


Transitorios

Entrada en vigor

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial del Gobierno del Estado.

Asuntos en trámite

Segundo. En los procesos pendientes relativos a los delitos de Feminicidio y Abuso Sexual que hace referencia el presente decreto, al dictarse sentencia en primera y segunda instancia, a partir de la entrada en vigor de este Decreto, el órgano jurisdiccional, podrá aplicar el tipo en beneficio de la persona a sentenciar, si fuera el caso, de conformidad con la conducta delictiva de la que se trate, sus modalidades o agravantes que se hayan acreditado. Tratándose de persona sentenciada, el juez de ejecución podrá considerar la revisión de las penas que se hayan impuesto para efectuar siempre que la conducta, modalidades o agravantes procedan y resultase en su beneficio. 

Los procedimientos penales en materia de feminicidio y abuso sexual, iniciados antes de la entrada en vigor del presente Decreto, seguirán tramitándose hasta su conclusión conforme a las disposiciones aplicables antes de la vigencia del mismo.

Para el caso de la reforma en materia de legítima defensa a los artículos 21 y 22 del presente decreto, el órgano jurisdiccional deberá observar su contenido para, si fuera el caso, aplicarla como causa de exclusión del delito en términos de lo dispuesto en el Capítulo VII del Código Penal del Estado de Yucatán tanto para dictarse sentencia en primera y segunda instancia, como para la revisión por parte del juez de ejecución en aquellas personas que hayan sido sentenciados. 

Las previsiones en este artículo transitorio se realizan en plena observancia al Principio de Irretroactividad de la Ley en materia penal. 

DADO EN LA SALA DE USOS MÚLTIPLES “MAESTRA CONSUELO ZAVALA CASTILLO” DEL RECINTO DEL PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE MÉRIDA, YUCATÁN, A LOS 15 DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO.
COMISIóN PERMANENTE DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA.
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